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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia y Asuntos Exteriores,
Peal arden dictando reglas relativas a 

la excepción contenida en la última 
parte de l<\ regla 3.a do la Real or- 
den número 16 de 28 de Abril pró
ximo pasado.—Página 282.

Ministerio del Ejército.
'Real orden circular disponiendo que 

durante la ausencia de esta CoWe del 
Ministro de este Departamento, se, 
encargue del despacho or diñar o de 
los asuntos del mismo el General 
de división D. Antonio Losada Or
tega, Director general de Instruc
ción y Administración.—Página 282.

Ministerio de Marina,
Real orden disponiendo cause baja' en 

la situación de reserva y alta en la 
de retiro el Ordenador D. Rafael 
Sarmiento de Sotomayor y Rubal- 
cava.— Página 283.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes autorizando a la Direo-  

ción general de la Fábrica de Mone-  * 
da y Timbre para, adquirir los ma
teriales que se indican con destino 
a£s servicio, de dicha Fábrica.— Pá
gina 283. «

 Ministerio de la Gobernación.
Wal orden disponiendo que el Jefe de 

los Servicios de'Veterinaria de la 
Dircción general de Sanidad, D. Ni- 
ceta José García Armendáriz, asista, 
j?n representación de este Ministe- 

x rio, al primer Congreso Veterinario 
y Español, que se celebrará, en Barce

lona los, días 5 al 15 del actual, y a 
14 Asambea Veterinaria Iberoame
ricana, que tendrá lugar en Sevilla 

» los días 21 al 27 del corriente.—̂ Pd- 
r gim  283.
Otra aprobmido el presupuesto de gas

tos presentado por la MTransradw 
Española, S. A.” , para el sosteni

miento de las es tac iones radio tele- ' 
gráficas costeras y realización del 
servicio que le ha sido encomendado . 
por Real orden de 14 de Mayo del 
año actual.—Páginas 283 y 284.

Otra ídem el proyecto presentado, por 
“ Transradio Española, S. A.”, para 
la instalación, en Aran juez, de emi
sores radioeléctríeos por el proce
dimiento de onda corta. — Página 
284.

Otra dejando en suspenso’ la de 25 de 
Julio de 1929, sobre expedición dé 
sueros y vacunas.—Página 284.

Otra autorizando a los Químicos de 
los Establecimientos dependientes de 
este Ministerio para asistir al IX 
Congreso de Química Industrial, que 
se celebrará en Barcelona en los 
días 13 al 19 del actual.—Página
284.

Otra disponiendo que D. Marcelino 
Pascua Martínez, Jefe de los Servi
cios Estadísticos en la Dirección ge
neral de Sanidad, asista, como De
legado especial, a la Conferencia 
Internacional para la revisión de las 
Nomenclaturas nosológicas que ha 
de celebrarse en París en el presen
te mes. de Octubre.—Página -£84.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se clasifiqué 
de m beneficencia particular docente 
la Fundación denominada “Herman
dad de Nuestra Señora del Lamino"*, 
de León, con domicilio en la Iglesia 
de San Manuel y San Benito, de esta 
Corte.—Páginas 284 y  285.

Otra nombrando Comisario regio del 
Instituto local de Segunda enseñan
za de Villa-carrillo a D. Antonio Ber
mejo dp la Rica.—Página 285.

Otra ídem id. id. del de Ibiza a don 
Manuel Vázquez Bellrán. — Página
285.

Otra ídem id. id. del de Calahorra a, . 
D. Bernabé López Merino.—Página 
285. '

O tira concediendo un m es de l icencia 
por enfermo a D. Eugenio Frutos 
Cortés.—Página £85.

Otra resolviendo expediente incoado 
por el Ayuntamiento, de Ciudad Ro

drigo tSalamanca), sobre modifica^ 
ción. del Arreglo escolar. — Péginai 
285 y 286. ~ ..........

Otra admitiendo a D. Jesús de la Peñi 
Seiquer la renuncia del cargo de Se
cretario del Instituto local de Re
quena.—Página 286.

Otras concediendo en el Cuerpo, de Ar
chivemos, Bibliotecarios y Arqueólo
gos los ascensos que $e indican.—  
Páginas 286 y  287.

Ministerio de Fomento.
Real orden resolviendo dudas de algu

nas Juntas provinciales de Trans-  
ports y  Delegaciones de Hacienda, 
respecto a la aplicación de la Real 
orden de 27 de Marzo último.—Pá
gina 287.

Otra dictando las. reglas que se indi
can relativas a los servicios discre
cionales de mercancías sin sujeción^ 
a itinerario determinado. —  Páginas 
287 y 288.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden aprobando el Reglamento,, 

que se inserta, del Jurado de Re
compensas de, la Exposición Ibero
americana de, Sevilla.—Páginas 288 
a 291, .

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden denegando a D. Pedro Geis 

Bosch, de Tarrgsa (Bcúrcelona), au
torización para instalar en su fábri
ca de tejidos un nuevo telar “ Coi-  
ton” .—Página 291,

Otra concediendo a D. José Berehgue\r, 
de Castellón, autorización para ins
talar en su fábrica de tejidos uhd 
máquina para la fabricación de te
jidos de punto fino.—Página 291.

Otras irectificando éri la forma que sé 
expresa autorizaciones concedidas, ct 
los señores que se mencionan.—Pá
ginas 291 y  292.

Otras desestimando denuncias presen- - 
tadas por los esñorés que se indican. 
Páginas 292 y 293,

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M Ü & h
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t r o s .— Secretaría general de Asun
tos Exteriores. —  Declarando exce
dente voluntario por Real orden de 
9 del corriente a D. francisco José 
del Castillo y Campos, Secretario 
de. segunda clase, nombrfido en la 
Legación de S. M, en La Paz.— Pági
na 293.

Contabilidad.— Anunciando el ingreso 
en el manicomio de Tottmai.de los 
súbditos españoles que se indican.—. 
Página 293.

Sección Central. —  Asuntos contencio
sos.— Anunciando el fallecimieío en 
La Plata del súbdito español Pedro 
González Caparroz.— Página 293.

Ju stic ia  y  C u lto .— (Dirección general 
d'e los Registros y  del N o ta r iad a—  
Orden resolutoria del . recurso gu
bernativo interpuesto por el 'No tarto 
de Monzón, D. Antonio Lafuente, 
contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Barbastro a íns- . 
cribir una escritura de manifestar ; 
ción de herencia.— Página 293.

;Circular dirigida a los Registradores 
de la Propiedad de todas las provin
cias.— Página 290.

H a c ie n d a . —  Dirección general de lo  
Contencioso del Estado.— Declaran
do exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas el ca
pital que se menciona, propiedad de 
la Obra pía instituida en Sevilla por 
doña María Yald.es, dedicado a fines 
benéficos.— Página 296.

Go b e r n a c ió n . —  Dirección generaI de 
Administración.—- Convocatoria de 
oposiciones a ingreso en Secretarias 
de Ayuntamiento ele primera cate
goría y de Diputaciones provincia
les.— Página 297.

Dirección, general de Comunicaciones. 
Telégrafos.— Relación de opositores 
a plazas de Aspirantes, por orden 
del sorteo verificado el día 10 del 
cú.rriente.— Página 298.

Dirección general de Sanidad.— Dispo
niendo queden íiabii lados para la 
temporada próxima de matanza y fa
bricación de embutidos en los mata
deros particulares cuantos Veteru 
narios lo fueran como tales en la 
anterior.— Página 302.

Rectificando en la forma que se indi

ca la norma cuarta de la Real orden 
número 1.199, publicada en la Ga-
c e ta  del clm 13 del corriente  -Pd+
gima 302.

T r a b aj o  y  P r e v i s i ó n .— Dirección ge
neral de Corporaciones.— Acuerdos- 
de la Comisión m irla  de especfácu* 
ios --de Madrid.— Página 302.

Formación ¿Profesional.— Patroiialo lo
cal de Formación Profesional de Se
villa,— Rancurso de méritos para, 
proveer una plaza de Profesor en** 
cargado de la ■ instrucción escolar 
complementaria y otra de A ux ilia  
del anterior,—Página 303.

Convocando concurso para proveer la$ 
plazas que se mencionan en los Cen- 
tros que se indican.-—Página 304.

I n d ic e  alfabético, por orden de víate* 
rías, de Reales decretos-leyes, Rea* 
les de Orelos, Reales órdenes, Regla
mentos, Circulares e Insbniciones] 
que se kan publicado en el íerceA 
trimestre del año actual.

A n e x o  .ú n ic o .—  B o l s a . —  Su b a s t a s .*—* 
A d m in is t r a g t ó n  p r o v in c ia l .— a n u n 
cio s  DE PREVIO PAGO.

 PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso X III 
{q. D. g.), S. M. la Re in a  Doña Vieto- 
fifia Eugenia, S. Á. R. el Príncipe de 
Asturias e Infaifll.es y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA Y  ASUNTOS EXTE
RIORES

REAL ORDEN
Núm. 29.

Excmo. Sr.: Vista la Real orden de 
ja Dirección general de Márruiecois y 
€o'lonia*s de 5 de¡l actual, y a fui de 
#bviar las dificultades que en la mis
ma se señalan y  que por no ser pe- 
íuliares de dicho Centro parece lo 
mejor resolver con carácter general, 

:KS. fiVL el Reyi (q. D. g.), en atención 
fit fias conveniencias del servicio y de 
acuerdo con lo informado por la Se- 
f re tari a general de Asuntos exterio
res, se lia dignado resolver : 

id.0 La excepción contenida - en la 
áltima parte de fia regla tercera de 

fia Real orden número 16, de 28 de 
Abril próximo pasado, se extiende a 
todos los funcionarios de fia Carrera 
diplomática que ocupen cargos que, 
■por exigirlo asi fias disposiciones v i
gentes, deban ser desempeñados pre
cisamente por funcionarios de dicha 
Carrera, en la inteligencia de que son 
tiplicables a los mismos el Reglamen
to de la Carrera diplomática (menos 
'S i. articulo M )  ..con sus disposiciones

transitorias, la Real ordejififie 28 de 
Abril, que lo completa y aclara, y fias 
demás que se dicten sobre, provisión 
de vacantes, . ascensos, traslados y 
pase ele la situación de activo a cual
quier otra de las que determina' ;el 
artículo 14 del citado Reglamento.

Sin embargo, los Ministros file se
gunda o de tercera clase que no ha- 
yan desempeñado previamente duran
te fio menos tres años puestos de Mi
nistro de una de’ esqs categorías in
distintamente, .dependientes directa
mente de la Secretaría general de 
Asuntos exteriores, así corno los Se
cretarios que en cualquiera de las 
fires categorías existentes no hayan 
prestado servicios durante el mismo 
período mínimo en puestos de igual 
dependencia directa, ,no podrán con
servar su destino o í destinos en otros' 
organismos por más de tres años con
secutivos, al cabo de los cuáles vol
verán al servicio'.propiamente diplo
mático o serán declarados supernu
merarios. En es] primer caso no po
drán ser destinados de nuevo ál» orga
nismo donde servían anteriormente 
hasta dos años después de haber ce
sado en él.

2.° Los nombramientos de funcio
narios diplomáticos para los cargos 
a que se refiere el número anterior] 
se harán por la Presidencia del Con
sejo de Ministros y Asuntos ;exterior- 
res, previa petición a fia Secretaría’ 
general, , del Centro u organismo don
de hayan de prestar senderé, y con 
la conformidad del interesado, no 
siendo aplicable a esos destinos él ar
tículo 44 del Reglamento que impone 
fia aceptación forzosa en (Ciertos eá-
S.OS-

Si alguno de los organismos en' 
cuestión estimase preferible pr.ocedeg 
por sí ai nombramiento o traslado dej 
un funcionario diplomático para cuál* 
quiera de los cargos -a^que se refieré 
fia presente Real orden, el designado', 
si lo acepta, quedará desde luego eii 
situación de supernumerario.

De Real orden lo digo a V. E. par.á 
su conocimiento', el de los Centros ii 
organismos a quienes interese y dé- 
más .efectos Gonsiguientes. Dio*s gíiaij* 
de a V. E. muchos años. Madrid, fifi 
de ífictubre de 1929.

■ TRIMD DE RIVERA !

Señor Secretar i o general de Asunto! 
exteriores.

 MINISTERIO DEL EJÉRCITO 

REAL ORDEN CIRCULAR 

N ú m . 20 5  
Excmo. Sr . : S. M. el Rey (q, D. g.), 

ha tenido a 'bien disponer qué duráüi 
te mi ausencia de esta Corte se éjfeí 
cargué' ¡del <déspachu de asuntoss d| 
este Ministerio el General de diyisRBÍ 
D. Antonioi Losada; Ortega? Directos 
general de instrucción y  

pión. :A¡
De orden lo digo !  Vs fe  #M1 

•su conocimiento^ y  demás; éfectost D ioi 
guarde á W. E. muchos -gfíos. Madriág' 
13 de Oétubf© ,19*2?* * •

ARDPiAIft ;
Señor
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MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm.  8 3

Excmo. .Sr.: Cumpliendo" en 26 del 
presente mes la edad regí ame alaria 
el Ordenador D. Rafael Sarmiento de 
Soto mayor y Rubalcava

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha -servi
do disponer cause baja en dicha fe
cha en la situación de xoserva en que 
se encuentra y alta en la de retiro, 
'gh espera del haber con que sea cla
sificado por el Consejo Supremo del 
Ejército y Marina, que habría de per
cibir por la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Cádiz.

De Real orden lo digo a V. E, paira 
su seo noc inri en lo y efectos. Dios .guar
de-a V. E. muchos 'años, Madrid, 8 
de Octubre de 1929,

Bl General encargado riel despacho,
J. NÜNEZ •

Señor Capitán general de! Departa
mento de Cádiz,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 760.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente ins
truido por la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, con mo
tivo del presupuesto formulado por la 
Sección facultativa de dicho Centro, 
para atender a los gastos de adquisi
ción de materiales y  elaboración de) 
890.000 documentos papá la exacción 
Sel impuesto de la> Patente Nacional 
de Automóviles, con destino al año 
de 1930, que ha sido solicitado por.la 
Dirección general de Rentas públi
cas:

Resultando que pasado este expe
diente $y informe de los' Negociados 
(correspondientes, manifiestan encen
trar sin errores y bien formulado M 
presupuesto que lo motiva :

ÜGnsiderando la urgencia de la lá- 
3 » , por ser preciso que lo-s citados 
^eumentos fdivérsos para la exacción 
Se' la Patenté Nacional sean entrega
dos a su debido tiempo á las Admi
nistraciones de Rentas públicas, an
tes de que finalice el nctual año, y 
Riendo conveniente adquirir .aquellos 
materiales que no sean suministrados 
% esta Fábrica por concurso o subas
te por gestión directa, ya que de ha
cerlo por otro medio no habría tiem
po hábil para realizar iel servicio que 

ha encoimiéndado a dichs Fábrieá

Nación8)1 de Moneda y Timbre por la 
Dirección general de Rentas públicas, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo-propuesto por esa Direc
ción general de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre, se ha servido 
dar su conformidad al presupuesto de 
referencia y autorizar a esa Dirección 
general para que los materiales, cuyo 
coste se calcula en 41.039 06 pesetas, 
se adquieran por gestión directa de 
acuerdo con el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, en relación con el ar
tículo 58 de la vigente ley de Con
tabilidad del Estado, imputándose el 
gasto a la sección 11, artículo' 2,a del 
capítulo 11 del presupuesto’ vigente 
de gastos.

De Real orden lo digo a V. I. .para 
su .conocimiento- y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2 de Octubre de 1929.

p. m,
' a m a d o ;

Señor Director general de la Fábrica 
•National de Moneda y Timbre,.

N ú m .  7 6 1
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins-* 

traído en la Dirección general de l i  
Fábrica de Moneda y Timbre, con mo
tivo del presupuesto formulad(T por la 
Sección facultativa de dicho Centro, 
para atender a Tos gastos de Adquisi
ción de papel para la labor de precin
tos de alcoholes Domecq y Compañía, 
que ha sido solicitada por la Dirección 
general de Aduanas.

Resultando que pasado este expe
diente a informe de los Negociados co
rrespondientes, manifiestan encontrad 
sin errores y bien formulado el pre
supuesto que lo motiva.

Considerando la urgencia de la labor 
de dichas precintas de alcoholes Do-, 
mecq y Compañía, por ser preciso que 
sean entregadas a la Subdelegación dé 
Haciendlá de Jerez de la Frontera, á 
disposición dé la citada -Casa Domecq 
y Compañía, y siendo conveniente -ad
quirir aquellos materiales que no sean 
Suministrados i  esa Fábrica por con
curso o subasta, por gestión directa, 
ya que de hacerlo por otro medio no 
habría tiempo hábil para realizar el 
servicio que se ha encomendado S di
cha Fábrka,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general de la Fábrica de Moneda 
y Timbre, ,se ha servido dar su con
formidad al presupuesto de referen^ 
cia y autorizar a esa Dirección .gene» 
pal para eme el papel, cuyo coste-se

calcula en 2.147,14 pesetás, sé adquiev 
ra por gestión directa de acuerdo coií 
el Real decreto de 27 de Marzo de 
1925, en relación con el artículo 56 de' 
la vigente ley de Contabilidad de! Es
tado, imputándose el gasto a la Sec
ción 11, capítulo 11, artículo 1 / dei 
presupuesto de gastos vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para > 
su conocimiento" y demás efectos. Dios! 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 2 ] 
de Octubre de 1929.

P. D ‘,
AMADO

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre. i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 1.211. 

Ilmo. Sr.: Acordada la celebración 
del Primer Congreso Veterinario Eódj 
pañol, en Barcelona,'durante los $ íp l  
del 5 al 15 del me$ actual, y la Asspn I 
ble a Veterinaria Ibeioamericana, i
Sevilla, .durante los días 21 a1 27 c
mismo», ■ • • -A..;

S. ‘M. él Rey (q. D. g.) se ha seiv 
vado disponer qué el Jefe de los Sef- 
vicios de Veterinaria de esa Dirección 
general,. D. Niceto José García Armen* 
daritz, asióla a los dos citados aetqg 
en representación de este Ministerio! 
debiendo abonársele las dietas regia* 
mentar i as con cargo al capítulo 12v 
artículo 2.°, partida segunda del p re 
supuesto vigente, y entregándosele] aí 
efecto ef piase de ferrocarril núm-erjá 
49 de los asignados a este Departan 
mentó.

De Real orden lo digo a V5 I. paira; 
su conocimiento' y demás efectos. Dios 
guárde & V. I. muchos años. Madrid,;
3 de Octubre de* 1929.

p. d , ;
T A F U I l  l

Señor Director general de Sanidad del
Remo.

Núm. 1.212.
limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) :'s{ 

ha servido aprobar el presupuesto 
gastos p a r a el segundo semestre del 
presente año, presentado por Transra
dio Española, S, A., con fecha %7 íd| 
Septiembre último, por un importe dj; 
183.700 pesetas y 24 céntimos, o 
la mitad de 387.400,49 pesetas a qué 
asciende lo calculado para un áñdf. 
Dára el sostenimiento de igs estad caSSt
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jpad i o telegráficas canteras y. [realización 
fiel servicio que le ha sido; encomen
dado por Real orden de 14 de Mayo del 
presente año.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que se signifique á la Tránsra- 
Üio Española la obligación- 'que tiene 
ele presentar antes del 15. de Diciem
bre próximo un nu'ívó presupuesto de 
gastos aplicable al próximo año 1930, 
y que ja  liquidación prevista en la con
dición 17 de la citada Real orden del 
,44 de Mayo último se hará en 31 de 
piciem bre próximo por los gastos e in- 
'gíesos correspondientes al segundo se- 
jmesiro del presente; áñoi

De Real orden, en virtud de fa
cultad especial que me ha sido confe
rida, lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Dios guarde ¡a V. I. 
muchos años, Madrid, 3 de Octubre de 
1929.

LTAFÜR

$Bñor Director general de Comunica.- 
c ion es.

 Núm, 1.213.

linio. S r .: Visto al proyecto preseñ- 
jfedo por Tránsradio Española, S. A., 

Agosto último, como complemento 
ée\ proyecto anterior para instalai- 
flón  de emisores radioeiéctricps en 

: Aéanjuez por el procedimiento de on
da corta dirigida, referente al de alio
na a instalación -íadi.qtelefónica para 
Establecer comunicaciones con Amé
rica; y

Visto el informe favorable de la Jun
ta técnica e inspectora de Radiocomu
nicación y conforme con su dictamen,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
Aprobar el citado proyecto de instala
ción radiotelefónica de onda corta para 
montar en Aranjuez, según autoriza
ción concedida .a Tra'nsradio Españo
la;, S. A., por Real orden de 10 de Agos
to de 1928 (Gaceta número- 225), pu- 
fiiendo proceder a la ampliación de la 
Estación solicitada una vez qué remita 
la la Dirección general de Comunicacio
nes todas las características, datos y 
cálculos necesarios para la construc
ción e instalación de cada uno de los 
[elementos, así como una especificación 
bien clara de la parte instalada y de la 
que se trata de instalar.;

Eis asimismo la voluntad de Su Ma- 
' Jéstad que se signifique al concesiona- 
'||q la obligación que tiene de cum
plimentar la ley de Protección a la 
producción nacional, con late éxcepcio- 
Jtejí comprendidas en la s  relaciones

que 'anualmente sé publican por él Mi
nisterio correspond ion té.

De Real orden, en virtud de fa
cultad delegada que me está conferi
da', lo digo a) V. L  paira su conocimien
to y efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 8 de Octubre de 
1929.

¡TAFUR
Señox* Director general de Comunica

ciones.

Núm. 1.214.
lim o . Sr.: Habiendo surgido al

gunas. dificultades de orden  prácti
co para el cum plim iento de los pre
ceptos de la Real orden de este Mi
n isterio rje 25 de Julio de 1929, so 
bre expedición  de su eros y vacu 
nas para la profilaxis y  trata
m iento de las enferm edades epi
zoóticas de los ganados, algunas 
de las cuales han sido expuesta# 
ante, la Presidencia del G obierno, 
y siendo p or  otra parte necesario 
con trolar los  productos de esta na
turaleza im portados antes de su 
aplicación  por la# personas auto
rizadas,

S. M. el Re y  (q 5 D. g .) , de con 
form idad con lo propuesto p or  la 
D irección  general de Sanidad, se ha 
servido d isponer quede en suspen
so la  Real o rd en .d e  referencia  eií 
tanto no se providencia en defini
tiva l-o que convenga respecto a la 
im portación  y sum inistro de dichos 
producto#  terapéuticos y profilác
ticos /

De; Real orden lo d igo a V. I. pa
ra su cono.eimiénto y ’ e fectos. Ditos 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 1929/

MARTINEZ ANIDO 
.Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 1.215,
lim os. Sres.: Vista la instancia 

elevada a este D epartam ento pop 
D. Antonio M. L lopis G alofré, en su 
calidad de Presidente del. Comité 
ejecutivo del IX Congreso de Quí
m ica Industrial, que se [celebrará 
en B arcelona en los días com pren 
didos entre el 13 y el 19 del ac
tual mes de Octubre,

S. M. el Rey (q. D. g .) , teniendo 
en cuenta la im portancia que se
gur ámente' ha de lograr digha m a
n ifestación  científica y con  él fin 
de cooperar a la m ayor brillantez 
de la m ism a, se ha 'servido auto

rizar la éóncufrénéiá ' al citado Cón^ 
gresó de los4 Quím icos [de los' Está** J.
blecim lentos dependientes de esté f
M inisterio, siem pre que las necesi- |
[dades del servicio a ello, no s§ j
opongan. * |

De Real orden lo d igo a y. I. pa
ra su conocim iento y efectos opor> 
tuno#, Dios guarde a V. L mucho# í
años. Madrid, 12 de Octubre [de !
9129.

MARTINEZ ANIDO j

Señores D irector general de Sani
dad y del Instituto técn ico  [d# 
Com probación [de Sueros y Vácu^ 
nas£

Núm. 1.216.
i;

lim o. S r .: S. M. el Rey (q . D. g.)V 
de acuerdo con lo aprobado en Con-* 
se jo  de M inistros, se ha servició] 
d isponer que D. M arcelino Pascua 
Martínez, Jefe [de los Servicios4 d# 
E stadística en la D irección  general 
[de Sanidad, asista com o Delegado] 
español a la C onferencia Interna- ;
otoñal para la revisión  de las No- *
m enclaturas nosológ icás q u e -ha d$ 
celebrarse en París en el pre#ente] 
híes de Octubre.

De Real orden lo digo a V. I. pá- |
[ra su [conocim iento y efectos opor- i
tuno#. D ios guarde á V. I, mucho# |
años. Madrid, 12 de Octubre dé 
9129.

MARTINEZ ANIDO ' 
Señor Director; general [de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.527.

limo. Sr.: Visto el expediente dó ^
clasificación de la “ Hermandad de &
Nuestra Señora del Camino”, dej 
Leó-fij domiciliada en esta Corte, en l£ j
iglesia de San Manuel y San Benito; y ¡

Resultando que, según consta en loj 
artículos 1.° y G.° de los Estatutos p‘otS 
que se rige dicha institución, sus fn  
nos son el culto de la Santísima Vir
gen del Camino y proporcionar insn |
trucción gratuita a niños pobres cíe lá 
provincia de León r 

Resultando que posee 8.300 pesetas i
nominales en títulos dé la Deuda pin u.
blica perpetua' interior al 4 por 100, 
depositados en el Banco de Españ& 
sosteniéndose, además, con las cuota# 
de sus socios^
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'Considerando que el Ministerio ^de 
instrucción pública y Bellas Artos jes 
§] único competente p¡ara ejercer, el 
¡protectorado sobre esta; Obra pía mix- 
jtü de culto y de enseñanza, y para 
^gasificarla, de acuerdo con lo- prevé-' 
¡jiidoj en los Reates decretos de 29 de 
Junio de 1911 y 19 de Julio de 1915, 
¡dictados a propuesta de la Presiden-? 
fcia del Consejo de Ministros, y reso- 
íutorios de conflictos jurisdiccionales 
[éntre aquel Departamento y él de la 
'Gobernación:
• Considerando que, si bien se trata 
jde una Asociación, no le es aplicable 
1̂ artículo 2.° de la Instrucción de 24 

He Julio de 1913, pues no se sostiene 
Exclusivamente con las cuotas de sus 
locios, ni con bienes de su libre dis-. 
¡posición, sino que posee capital pro-: 
pió, por lo que reviste carácter de 
¡Fundación, de acuerdo cotí. lo dispues- 
$0 en el artículo 2.° del Reai decreto 
jj$e. 27 de Septiembre de 1912:

Considerando, además, que es par- 
|icular benóficodocente, ya que su fití 
Jó constituye la enseñanza gratuita, y 
tío se sostiene con subvenciones del 
JCstado, la Provincia o el Municipio, 
| l í  con fondos provinentes de repartos 
J) arbitrios forzosos, todo ello según 
Jo prevenido en el citado artículo 2.° 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
Se 1912 y en el 44 de la Instrucción 
Se 24 de. Julio de 1913:
■ Considerando que, tratándose de 

{una Fundación particular benéñeo- 
Bpcénte, procede proveerla de Patro- 
tíato (ya que no existe un fundador 
¡que dispusiera lo procedente respec
io de esto), en observancia del artícu
lo 5.° de la Instrucción, y que este 
¡Patronato quedará obligado a presen- 
lar prejsupuestos y rendir cuentaé 
Anualmente al Ministerio, en cumpli- 
tíii.entp de los artículos 19 y 21 del 
Repetido Real decreto de 27 de Sep1- 
it.iémbre de 1912: , '

' Considerando que las Fundaciones. 
Sbenéficodocentes no pueden poseer tí- 
|ulos de la Deuda pública a¡l porta
dor, sino qué deben convertirlos en 
¡inscripciones intransferibles, pues así 
lió ordena? el artículo 11 del propio 
¡Real decreto,
’ S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
¡midad con el dictamen de la Asesoría 
Júrídica, se ha servido resolver:
1 1.° Que se clasifique de bsnéficen- 
Sia particular docente la Fundación 
Pénominada “Hermandad de Nuestra 
péñora del Camino”, de León, con do
micilio en la iglesia de San Manuel 
y San Benito, de esta Corte.

2.° y Que ses nombre Patrona dé íá 
ítíisma a su Junta1 directiva', con la

obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas* anuales al Protecto
rado, y la de convertir á la mayor 
brevedad, y con intervención de la 
Junta provincial de Beneficencia, el 
c'apital fundacional en una inscripción 
intransferible de la Deuda pública a 
nombre de la propia Obra pía; y

3.° Qué de la resolución recaída sé 
comuniquen los traslados que precep
túa el artículo 45 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dio¡s guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Septiembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.528.
Hmo. Sr.: S. M. el Rey (q.: D. g¿) 

ha teñido a bien nombrar Comisa
rio Regio del Instituto local de 
[Segunda enseñanza de Villacarrillo 
al Catedrático de Geografías e His
toria del Instituto de Baeza, D. An
tonio Bermejo de la Rica, con la 
gratificación anual .de 2.000 pese- 
ta£, con cargo a la subvención de
terminada en el artículo 4.° del Real 
decreto de 7 de Mayo" de 1928.

De Real orden lo digo a ¡V. I. p a
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á ,V¿ I. muchos 
años. Madrid, 27 de Septiembre 
de 1929,

CALLEJO 
Señor, Director general do Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.529.
Hmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar Comisa
rio Regio, del Insoluto" local dé 
Segunda enseñanza de Ibiza al Ca
tedrático de Matemáticas de Mahón 
D. Manuel Vázquez Beltrán, £on la 
gratificación anual de 2.000 pese
tas, con cargo a la Subvención de
terminada en el artículo 4.° del 
Real decreto de 7 de Mayo de 1928.

Dé Real orden lo digo a V. 1. pa
ra su conocimiento y deniás efec
tos. Dios guardé a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Septiembre 
de 1929,

CALLEJO
Señor Director general dé Ense

ñanza superior y; secundaria.

Núm. 1,530. 
Hmo. Sr.: S. M. él Rey (q¿ D. g ¡); . 

ha tenido a bien nombrar Comisa"-, 
rió Regio del Instituto^ local $é  ̂
Segunda enseñanza de Calahorra 
al Catedrático de Agricultura del 
Instituto de Cuenca, D. Bernabé 
López Merino, con la grátificacióf 
anual de 2.000 pesetas, con éárgo 
a la subvención determinada en él 
artículo 4.° del Real decreto de 7 
de Mayo de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. pá-: 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I, mucho! 
años. Madrid, 27 de Septiembi® 
de 1929,

CALLEJJ} 
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.531.

Hmo. Sr.: De conformidad con lo" 
dispuesto en la Real orden de 12 
ele Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia 
por enfermo, con todo el sueldo, 
á D, Eugenio Frutos Cortés, Cate
drático de Filosofía del Instituto 
de Mantesa, empezando a contarse' 
esta licencia desde la fecha 'si
guiente en que tuvo entrada está 
instancia en. el Ministerio.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su heno cimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V¿ I. muchos 
años. Madrid, 7 de Octubre dé 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria'.

Núm. 1.532.

Hmo. Sr.: Con motivo del cxpedien
te incoado por el Ayuntamiento dé 
Ciudad Rodrigo (Salamanca) s o b r e  
modificación del Arreglo escolar, la 
Comisión permanente del Consejo dé 
Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

“El Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Ciudad Rodrigo (Salamanca) 
dirige instancia a este Ministerio eg¡ 
la que hace constar:

1.° Que Ciudad Rodrigo, en unióii 
de su Arrabal de Puente y Arrabal dé 
San Francisco, forma una sola locali
dad con el nombre de Ciudad Rodrigó* 
con el mismo vecindario y el mismój 
radio urbano.
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2.° Que en la actualidad están ins
taladas las Escuelas nacionales de es
ta ciudad en los Arrabales del Puente 
y San Francisco y a ellas concurren, 
según el deseo de los p-adres o encar
gados, los niños del casco- y Arrabales 
dichos.

3.° Que el caserío de Pedro loro está 
separado de la ciudad en más de cinco 
kilómetros. Interesa, por tanto, que se 
modifique' el Arreglo escolar vigente 
y se disponga que Ciudad Rodrigo (cas
co), Arratbal del Puente y Arrabal de 
San Francisco formen un solo- Distrito 
escolar con nombre de Ciudad Rodrigo 
y que el caserío de Pedmloro forme 
Distrito escolar independiente?

La Junta local de Primera enseñan
za, según certificación que obra en el 
^•podiente, propone, igualmente, se 
Recoda a lo solicitado por la Alcaldía.

Resultan-do que, según los informes 
emitidos, el Ayuntamiento de Ciudad 
Rodrigo está constituido por el casco 
de la-población murada, los Arrabales 
de San Francisco y del Puente y los 
pueblos anej os de Pedro toro- y Cantar 
ruanas:

Resultando que el casco de la pobla
ción, el Arrabal del Puente y el de 
San Francisco forman .actualmente un 
polo núcleo de población a consecuen
cia del ensanche del casco y de dichos 
\it abales:

Resultando que, según informa lai 
Inspección, los niños de estos tres 
núcleos asisten en la actualidad indis
tintamente a las Escuelas de ambos 
arrabales, ya que en el casco no hay 
■ninguna Escuela nacional, por haber
se construido las nuevas en, los dos 
arrabales, teniendo en cuenta las me
jores condiciones higiénicas, y que 
establecida y sostenida por los padres 
de familia y Ayuntamiento una Can- 
lina escolar, concurren a ella sin dis
tinción los niños de estos tres núcleos 
lie población;

Considerando que, según se hace 
eonstar, es deseo unánime del vecin
dario y Autoridades que sean consi
derados los citados tres núcleos corno 
una soda localidad, ya que se da el 
caso citado de que en el casco mura
do de Ciudad Rodrigo no está insta
lada ninguna Escuela nacional, sino 
que están todas instaladas en los dos 
arrabales dichos:

Considerando que los anejos de Pe- 
drotero y Oantarranas forman núcleo 
aparado del casco de la población, 
qm  tienen un Alcalde pedáneo, en 
tanto que los arrabales mencionados 
dependen directamente del Alcalde 
Presidente djeS Ayuntamieiite del

Está Comisión estima que procede 
acordar se consideren corno un soto 
distrito escolar el casco de Ciudad 
Rodrigo, el arrabal del Puente y el de 
San Francisco,. y, por tanto, y para 
los efectos administrativos de Prime
ra enseñanza, tengan en lo sucesivo 
el carácter de ser una sola localidad 
y que los anejos de Pedro!oro y Can- 
tarranas sean considerados para estos 
efectos como localidad separada, que
dando en esta forma modificado el 
Arreglo escolar vigente.”

S. M. al Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver. como en el mismo s¡? propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento' y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid; 
8 de Octubre de Í929.

CALLEJO
Señor Director general do Primera 

enseñanza,

Núm. 1.533.
limo. Sr.: Yista la instancia en 

Id que D. Jesús de la Peña Seiquer, 
Profesor de Literatura y Secreta
rio del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Requena, solicita «te 
le admita la renuncia de este úl
timo cargo,

S, M. el Re y  (q, D. g\), teniendo 
en cuentan las razones que adu#e 
el interesado, ha tenido a bien ad
mitir la renuncia de Secretario Sel 
Instituto local de Requena al señor' 
Peña Seiquer.

De Real orden lo digo a Y. L pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años4. Madrid, 9 de Octubre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

N úm. 1.534.
limo. Siv: S. M. el Re y  (q . J>¿ . g A *  

de conformidad non el Real decre
to de 20 de Diciembre de m
ha servido disponer que em la v$r 
cante producida por jubilación, por 
edad, del Jefe de primer grado don 
Miguel Almonaeid y Cuenca, ocu
rrida el día 29 de Septiembre del 
año actual, asciendan, con fecha 3$ 
de igual mes:

a) Jefe de primer grado con M 
categoría de Jefe de Administra
ción de primera clase y sueldo 
anual de 10.009 pesetas, a José 
San Simóíi y Fortuny, actual nú*

rmfi’o i de los Jefes de segundo' 
grado.

b) Jefe do segundo grado, coií 
la categoría do Jefe de Negociado 
de primera clase y sueldo anual cid 
8 000 pesetas, D, Luis García FáY 
raeh, actual número 1 de los Je/ 
fes de tercer grado,

c) Jefe de tercer grado, con la 
categoría de Jefe de Negociado cid 
segunda clase y Sueldo anual de; 
'7.000 pesetas, a D, Amadeo Torta- 
;ir:,a y Ferrand-is, actual número I 
de los Oficiales de primer grado.

d) Oficial de primer grado, con] 
la categoría de Jefe de Negociado; 
de tercera dase y sueldo anual dé.' 
8.000 pesetas, a D. Carlos Ramos; 
Ruiz, actual número 1 de los . OÍD 
eiales dé segundo gradó, resultan-» 
do una vacante de Oficial de sé* 
gundo grado, a proveer p o j oposf* 
ción.

De Real orden lo digo a Y.: I. pá> 
ra su conocimiento y efectos? Dios! 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Octubre de 1929?

c a lle jo ;
Señor Director general de Bellas

A rte si

Núm. 1,535..
limo. Sr,: S, .M. el Rey (q. D. g.)* 

de cwtemldad con el Real clecreír«| 
úe Z§ de Diciembre de 4889, ha re* 
suelte que en la vacante producid^ 
par telteeirntento del Jefe de Prijnejj 
grado D. .felte Amarillas y Cétesüno* 
■ocurrida el día 12 da Septiembre, 
ciendasr, con techa 13 del mismo mésf

•A). Jefe te  Primal grado, con H 
categoría áe tefe d¡e Aámini'stracióg 
de tercera okme y sueldo' anual tí§ 

pesetas, a D. Mariano Gasilite 
Pareja, actual número 1 ¿te lns 
de Segundo grada

tete de Segunda gradó, cm  M 
tíafegíoría de tete de Negociado Dg 
primera j  suelda ¿atina! de, 8.99® 
pebetes, a D. Manuel Matueeq -y Yis» 
IMtohos, actual número i de tes tetei 
de Tercer grada.

O) Jefe de .Tercer grada, con W  
categoría de tefe de Negociada de $§!» 
guada fetan* y sueldo anual de 1M& 
pesetas, a D. Genuáa García MuMm ¡? 
mtwM número 1 d!e los; Oficiales 
Prlmér grada

D) Oficial dé Primer gradé', Jéf# 
do Negoelado de tercera clase y suete 
do anual de 6.900 pesetas, a D. Jmé, 
María dé la Peiai y de la Cámara, 
fa$I número 1. áe los Oficiales de M* 
gundo gradq; resultando! yacante  ̂ug|
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.plaza de Oficial de Segundo grado* a 
proveer por oposición»

■De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
iO de Octubre de 1929,

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
Artes.

Num. 1.538.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,), 
de conformidad con el Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1889, se ha 
servido resolver que en la vacante por 
situación de supernumerario' del Oli
era! de Primer grado D. Juan Pons y 
Marqués, ocurrida el día 18 cié Sep
tiembre del corriente año, se nombre) 
con fecha 19 de igual mes, Oficial de 
Primer grado, con la categoría de Jefe 
de Negociado de tercera clase y suel
do anual de 6.000 pesetas, a D. Angel 
de la Plaza Boros, actual número 1 de 
los Oficiales de Segundo grado; resuL 
lando una plaza vacante de Oficial de 
Segundo grado*, a proveer por ppesi- 
ción.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimienlo y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Detúbre de 1929.

CALLEJO

Señor D irector, general dé Bellas 
Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

Num. 306.

Ilmo. S r.: Han surgido dudas en al
gunas Juntas provinciales de Trans
portes y  Delegaciones de Hacienda 
respecto a la aplicación de la. Real or
den número 269, de 27 de Marzo úD 
timOj ,emanada del Ministerio de Ha
cienda y publicada m  la G a c e ta  d e  

Ma d r id  de 3 dé Abril último, en su 
relación con el artículo 1? del Real 
decreto de 22 de Febrero fie 1929,

Resultando que en el mencionado 
Artículo se dispone que “ la inspección 
y vigilancia de los servicios públicos; 
por carretera con vehículos con motor 
taecánicoj tanto en lo- que afecta a se
guridad de la circulación, corno en 3o 
que refiere al cumplimiento' de las 
Obligaciones del concesionario, estarán 
Id cada provincia a cargo de las Jefa
turas de Obras públicas. Para atender 
$ los gastos de esta iiispéceión y com- 
BM ál los que origina él só s ien im i^

Li> de las Juntas Central y provincia
les, satisfarán anualmente los conee-* 
sionarios de servicios regulares de 
transportes mecánicos rodados la can
tidad de 10 poseí as anuales por kiló
metro de concesión. Con el importe de 
la recaudación obtenida por este con
cepto, así como por el del canon de 
conservación de carreteras, se consti- 
tu irá un fondo ú n ic o  a cargo- de la 
Junta Central, coa el que se atenderá 
a lo-s gastos de tocias ciases que se ori
ginen” :

Considerando que el importe del ca
non de conservación que se menciona) 
en el último párrafo de la disposición, 
transcrita no podía en modo alguno- 
referirse a mayor cuantía que a la 
de! 20 por 100 del total producto- del 
citado canon, que es la parte destina
da a las Juntas Central y provincia
les para atender a sus gastos, según 
lo dispuesto en el artículo 7,° del Real 
decreto- de 20 de Febrero de 1926, pre
cepto que n a d a autoriza/ a suponer 
que se tratara de modfiicar, no hacién
dolo de modo explícito,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que como aclaración al ar
ticuló 7.° del Real decreto de 22 de Fe
brero' de 1929, se entienda que el fon
do único a constituir a disposición dé 
la Junta Central con la recaudación 
obtenida p o r  las 10 pesetas anuales 
por kilómetro de concesión y el im
porte del canon para conservación de 
carreteras, se refiere al 20 por, 100 de 
éste último f  no a la totalidad, pues 
el 80 por 100 restante ha de seguirse 

• aplicando en la. forma prevista en él 
artículo 7.° del Real decreto* de 20 dé 
Febrero de 1926.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dio-s guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Octubre dé 1929.

* BENJLMEA

Señor Director generad de Ferrocarri
les, Tranvías y  .Transportes por ca
rretera;

N úm. 307. 
I lmo. Sr.: El artículo 95 del Re

glamento de .Transportes, aproba
do por Real orden de 22 de Junio 
último, dispone que; los servicios 
de mercancías de la clase D, o sea 
de los destinados a realizar servi
cios públicos exclusivamente de 
mercancías, con horario indeter
minado, se regirán pop las llor
ínas 'establecidas' para las clases 
A  g  según que las condiciones

con que se pidan se adapten á uncf- 
o a otro grupo, ,
, El establecimiento de esta clásOí 

de servicios* se supone apbcabljf 
tan sólo a trayectos o itinerarios 
determinados, esto es, dentro de 1<Ü 
misma condición que caracterizó 
esencialmente las dos clacos A y K  
antes citadas, no habiéndose preA 
visto para mercancías el caso- anal o]-* 
go ai comprendido en la clase O pa* 
ra viajeros, que s*e refiere a servia 
cios libres, sin sujeción a Riñeran 
rio ni horario previamente dele£«s 

..mnados» >
La necesidad de atender á esta 

modalidad del transporte de mejj¡« 
cancías se ha puesto de manifiestes 
por reiterados requerimientos d i 
varias Juntas provinciales, qué h á íf  

llamado la atención de la Central 
sobre el hecho de ser las peüeió> 
nes de servicios así condicionados 
las que más abundan, a causa, sfjjj 
duda, de amoldarse mejor á la na
turaleza variable de ciertos t r á ñ *  

eos y a la obtención de un radío? 
de acción más provechoso.

Precisa, por tanto, dictar áígtL» 
nag normas eomplemenia.riás ’del 
Reglamento que determinen la fo t* 
ma y condiciones a que debéián su
jetarse las autorizaciones de es to l 
servicios; y a este efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha séf-í 
vida dictar las siguientes realas’, 
como complemento al artículo 
del Reglamento de 22 de Junto tjfh 
1929:

1.a Los servicios descrecionáléI¡ 
de mercancías sin sujeción á itiné> ■ 
rario deferminado que se centraléjff! 
por, carga completa, estarán éxan-; 
tos1 de la fianza a que se refiero 
el Reg lam ento 'y podrán séfc oto£* 
gados por, las Juntas provinciales^ 
por delegación del Comité de l f  
Junta Central fie Transportes, se;** 
fia3ando, al dar la aprobación, ej 
canoú que ha de satisfacerse poig 
conservación de carreteras e inspecv 
ción, que será una cantidad igual 
al 25 por 109 de lo que se 'satis* 
faga por la patente nacional jfljj 
circulación, si el permiso alcanilí 
sólo a una provincia, y de un 40 pog 
100 de la misma si se solicita para; 
más* de una provincia, con un mí* 
nimum en todo caso de 125 pese
tas anuales.

2.» De este canon corresponde;* 
rá el 80 por 100 a conservacióñ¡ 
de carreteras; el 10 por 100 papal 
gastos de las Juntad Central y pío'"* 
vincial.es, y  el 10 pos 100 reaLant^
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para gastos de inspección, y será 
^'xigido a toda persona o entidad 
fiuo s'e dedique a efectuar trans
portes para el público, de una o
yárias clases de mercancías, y aun
que sea para un solo cliente y uti
lice en el servicio camiones pro
pios o arrendados.;

3.a L'D  ̂ servicios de esta clase 
actualmente en circulación, satis- 
¡Jarán el canon con sujeción á la 
(escala que fija la norma primera, 
¡á contar del día 1.° del próximo 
Jims de Noviembre.
■' 4.a- Estos 'servidos se asimila-
[rán a los* de la clase G, en lo que
jafeeta a la forma de pago, llevan
do como ellos en sitio ostensible 
juna tarjeta de autorización con 
farreglo al modelo que se determi
ne por el Presidente de la Junta 
CentraL

De Real orden lo digo á Y. I. pa
pá su conocimiento y demás efce
jos . Dios guarde a V. I. muchos 
8 ños4. Madrid, 12 de Octubre de 
1929.
) BENJUMEA
Señor Director general de Ferro- 
y  carriles, .Tranvía £ y Transportes

por. carretera.

M INISTERIO DE TRABAJO  
PREVISION

REAL ORDEN 
Núm. 1.392.

 Excmo Sr.: V ista la propuesta
elevada a este Ministerio por la 
Comisión permanente de la Expo
sición Ibero Americana de Sevilla, 
interesando se constituya el Jurá- 
$0 de Recompensas que ha de juz
gar y apreciar los objetos expues
tos y' otorgar las recompensas que 
correspondan,

,S. M. el REY (q, D. g.) se ha ser- 
" yiuo aprobar el adjunto Reglamen

to; del Jurado de Recompensas de 
lá Exposición Ibero Americana de 
¡Sevilla, en el que se regulan las 
condiciones en que; han de conce
derse las recompensas que se otor
guen a los objetos que figuran en 
dicho Certamen.

; De Real orden lo digo á Y. E. pa- 
! íá  su conocimiento y efectos4. Dios 
i guarde a Y. E. muchos años. Ma- 
j Srid, 14 de Octubre de 1929.
(• • p # j)>
|nv c .  DE MADARTAGA
Igeñof Director de la Exposición 

y lb í i - o  Americana de Sevilla.

Reglamento de! Jurado de Recom
pensas de la Exposición Iberoame

ricana de Sevilla.

TITULO PRIMERO 
Del Jurado de Recompensas.

Artículo 1.° Corresponde ai Jura
do de Recompensas de laí Exposición 
Iberoamericana de Sevilla la aprecia
ción y .el juicio de las obras, produc
tos y trabajos que figuran en la 
misma. •

Artículo 2.° El Jurado de Recom
pensas se compondrá cíe un Jurado 
Superior, de Jurados de Grupos y de 
Jurados de Clases. " *

Articuló 3.° Al Jurado de Recom
pensas se someterán obligatoriamente 
todos los expositores que figuren con 
instalación en el certamen en 31 de 
Octubre de 1929.

Artículo 4.° Los expositores de los 
países participantes, cuyas instalacio
nes no estuviesen concluidas en la 
fe cha indicada, por no hallarse termi
nado el pabellón donde hubieran de 
exponerse, tendrán sus productos dis
puestos paira exhibirlos a los Jurados 
de Grupos y de Clases>, en las fechas 
que señale el Director de la Exposi
ción.

TITULO II
Del Jurado Superior.—Su organizar 

'ción y competencia.
Artículo 5.° El Jurado Superior lo 

compondrán los señores siguientes :
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 

de Ministros.
Excmo. Sr. -Vicepresidente del Con

sejo de Ministros.
Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y 

Previsión,
Excmo. Sr. Ministro de Economía 

Nocional.
Excmo. Sr. Director general de la 

Exposición Ibero-americana.
Un Vocal de 1.a Comisión Perma

nente, elegido por la misma.
Señor Director de la Explotación de 

la Exposición.
Señor Director de Obras y Proyec

tos de la Exposición.
Señor Secretario general de la Ex

posición.
Los Comisarios de los países parti

cipantes.
Artículo 6.° El Jurado Superior 

funcionará en secciones plenarias y 
públicas, hallándose presente Ia> ma
yoría de sus miembros.

Todas sus decisiones serán tomadas 
por mayoría de votos de calidad.

Artículo 7.° La Mesa del Jurado 
Superior se compondrá del siguiente 
modo:

Presidentes honorarios.— Los e x ce 
lentísimos señores Presidente y Vice
presidente del Consejo de Ministros y 
Ministros de Trabajo y Previsión y de 
Economía Nacional.

Presidente efectivo.—Excelentísimo 
señor Director de la Exposición Ibe
roamericana.

Vicepresidente primero.—El señor 
Vocal elegido por la Comisión Per
manente.

Vicepresidentes segundo y tercero. 
Dos de los Comisarios generales ex
tranjeros elegidos por mayoría' entre 
todos ellos.

Secretario.—El señor Secretario ge
neral de la Exposición.

Artículo 8.° A ía Mesa del Jurado, 
y de modo principal a su Presidente, 
incumbe dirigir el orden y marcha 
de los trabajos de has Jurados de 
Grupo y Clases, conocer sus resulta
dos y velar por la regularidad de la,s 
operaciones que éstos realicen.

Artículo 9.° El Jurarlo Superior 
deberá quedar constituido el día 3Í 
de Octubre de 1929.

Artículo 10. Corresponderán a.l Ju
rado Superior las siguientes atribu
ciones:

A) Resolver de manera definitiva 
las propuestas de recompensas hechas, 
por los Jurados de Grupos v de Cla
ses. •

B) Resolver las reclamaciones que 
se les hagan por los expositores, con 
facultades para proceder a nuevos 
exámenes, ensayos y comprobaciones, 
pudiendo a tal fin nombrar peritos* 
salvo que tales pruebas y ensayos no 
fuera posibles realizarlos por circuns
tancias especiales y justificadas.

C) Rodearse de las garantías que 
estime necesarias para el cumpli
miento de su misión, teniendo diere-* 
cha a excluir del concurso a todo ex
positor que. obrase de mala fe.

D) Acordar la pérdida de derecho 
ail premio ya concedido a todo expo
sitor que lo hubiera alcanzado por el 
empleo de declaraciones u otros me-* 
dios fraudulentos, con violación ele los 
preceptos de este Reglamento, sin 
perjuicio de las demás sanciones en 
que hubiera podido incurrir.

Artículo 11. Las actas de las se
siones quedarán a cargo del Secreta
rio y serán publicadas después m  
aprobadas.

Artículo 12. En ausencia del Pre-¡ 
sidente, será sustituido por los Vice-; 
presidentes en el orden numeraria 
expresario. Al Secretario lo sustituirá’ 
en sus ausencias un miembro del Ju
rado, designado por el Presidente.

Artículo 13. Las comunicaciones dá 
los expositores que interesen al Ju
rado serán tramitadas al Director ge-* 
neral de la Exposición p;or mediación 
de los Delegados de los países res
pectivos.

Artículo 14. Las reclamaciones con
tra la regularidad de las operaciones 
practicadas por los Juradas de Grupos 
y de Clases deben sor fundamentadas 
y acompañadas de plruebas, y los ex-¡ 
positores reclamantes podrán apoya? 
su denuncia oralmente en las sesione* 
del Jurado Superior por un plazo má-* 
ximo.de diez minutos.

Artículo 15. Una vez terminada isi 
misión del Jurado Superior, y p'aráf 
ultimar las operaciones que estuvie
sen sin concluir, pero que no depen
dan de votaciones, se constituirá uní 
Delegación previamente elegida por el 
mismo, que actuará solamente él 
tiempo que fuere necesario,

TITULO III
De los Jurados de Griipó.--Su ovjoa 

nización y competencia.
Artículo 16. Cadsu Jurado de Gru* , 

pb se constituirá por las Mesas de lo* 
respectivos Jurados de Clases*
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Artículo 17. Lo Jurarlos de Grupos 
iniciarán sus trabajos el día 1.° de 
Noviembre dé 1929, concluyéndolos 
tres meses antes de la fecha en que 
baya de ser clausurado el Certamen.

Artículo 18. Los Jurados cíe Gru
pos elegirán entre sus miembros un 
Presidente, un Vicepresidente y un 
Secretario, que serán sustituidos por 
los que con el carácter de suplientes 
fcean "asimismo- ©Iridios.

Artículo 19. Las deliberaciones de 
los Jurados de Grupos serán tomadas 
por mayoría de votos en sesiones se
cretas. Para reunirse se hallarán pre
sentes la mayoría de sus miembros, 
con derecho a voz y voto- en las deli
beraciones, incluso el Presidente, que 
decidirá, en caso de empate, con el d’e 
calidad. De los acuerdos y delibera
ciones de los Jurados de Grupos se 
levantarán las actas correspondientes.

Las atribuciones y deberes de los 
Uuradois de Grupos serán las siguien
tes :

A) Examinarán 1 a s reclamaciones 
que fueran presentadas, relativa-s a las 
clases compjrendidas en el grupo, re- 
pisándolas y manteniendo o alterando 
las listas de clasificación remitidas? 
por los Jurados de Clases.

B) Con objeto de mejor orden en 
sus trabajos y la mejor exactitud de 
feus deliberaciones, podrá autorizar a 
¡cualquiera de sus miembros para que, 
<en funciones de Delegado, esclarezcan 
y  comprueben las exposiciones de los 
respectivos Jurados de Clases.

C) Los resultados de las operacio
nes que efectúen serán transmitidos 
al Jurado Supjerior, acompañándose 
informe firmado por la Mesa del Ju- 
Srado, juntamente con los documentos 
que hubiere, e informes de los Jura
dos de Ola.ses, tres meses antes de la 
fcfha pictca la clausura del Certamen.

Artículo 20. Son aplicables al Ju
rado de Grupos, con las modificacio
nes necesarias, todas las disposiciones 
del título II.

TITULO IV

De los. Jurados de clases.—Su organi
zación y competencia.

Artículo 21. Cada Jurado de Glaseé 
;s,e compondrá, por lo menos, de cinco 
Jurados escogidos por el Director ge
neral de la Exposición de éntre él 
Cuerpo general de Jurados, sin distin
ción de n/aeionalidades, según sus es
peciales aptitudes, y procurando que 
en las diversa.^ clases de cada grupo 
estén. representados, en cuánto Sea po
sible, todos fos países concurrentes.

En el supuesto de no poder conse
guirse el número mínimo de cinco ju
rados pana cualquier clase, será 'sufi
ciente con qué puedan constituid él 
Jurado dos o más.

Artículo 22. Cada Jurado dé Glasés 
elegirá de éntre sus miembros un Pre
sidente, un Vicepresidente y un Secre
tario.

Artículo 23. Los Jurados dé Glasés 
comenzarán sus funciones el día 1.° de 
Noviembrp de 1229/ y Césaráji en süS 
Operaciones cuatro meses afiles de la 
clausura del Certamen.

Artículo 24. Los Jurados de Clases 
^  reunirán en lesiones plenarias y 
gretas, liernprg que ge bailen pre

sentes la mayoría de sus miembros, 
que tendrán voz y voto en las delibe-* 
raciones, incluso el Presidente, que, 
en caso de empáte, decidirá con su 
voto de calidad.

De,Jas deliberaciones y acuerdos se 
levantará el acta correspondiente.

* Artículo 25. Corresponde al Jurado 
de Clases examinar ‘cuidadosamente 
las exhibiciones que les correspondan, 
clasificando a los expositores que les 
parezca dignos de ser recompensados^ 
sin distinción de nacionalidades, e in
dicando la naturaleza de las recom
pensas.

Para llevar a cabo su cometido con 
vistas al mejor examen de los objetos, 
productos y trabajos de la respectiva 
clase, podrán subdividirse en tantas 
Comisiones como sea menester.

Artículo 26. Son aplicables a loé 
Jurados de Clases, con las modificación 
nes necesarias, todas lias disposiciones 
contenidas en los títulos I I  y III.

TITULO V
Del Cuerpo de Jurados.

Artículo 27 - Los Jurados seráh 
nombrados por los Gobiernos de los 
países participantes en la proporción 
de uno por cada quince o fracción de 
quince expositores de clase, debiendo 
ser remitidos los respectivos títulos al 
Director general de la Exposición para 
los debidos fines, antes del día 15 de 
Octubre de 1929.

Los Jurados españoles serán nom
brados por el Director general de la 
Exposición.

Artículo 28. Los Jurados suplentes 
serán designados en lia proporción de 
un tercio de los Jurados efectivos y 
únicamente podrán ejercer sus fun
ciones en caso de ausencia o enferme
dad de los Jurados efectivos.

Artículo 29. La función de Jurados 
és gratuita y  honorífica, debiendo ser 
asignada a - personas idóneas que po
séan, en cuánto sea posible, conoci
mientos técnicos especialesó

TITULO V I

De las recompensas.

Artículo; 30. Los expositores, cola-; 
borádofes y cooperadores que el Ju
rado de Recompensas crea dignos de 
una falta consideración por la impor
tancia y valor absoluto de sus exhibi-: 
ciones, serán premiados en las siguien
tes distinciones :

Gran premió.
Diploma de honor. .
Medalla de oro.
Medalla de plata. -
Medalla de bronce.
Mención honorífica.
El Director de la Exposición Ibe

roamericana señalará 'el número 
dé éada una de estas recompensas, 
que se podrán otorgar en cada 
clase.

Artículo 31. Cada prémjo stefá
acompañado de un diploma firma
do por él Presidente efectivo del 
Jurado y por el Secretario.

Artículo 32. El diploma de Gran 
Pjréíííió será destinado á recompen
sar él mérito excepcional dé los 
objetos, productos, trabajos o iii- 
ygntóg «exhibido! % los perfecciona

mientos que concurrieran para méy 
¿orar considerablemente las* cali,-* 
da.des de los productos o procedí*, 
mienios de fabricación.;

Artículo 33. Las demás distihr 
ciones de que habla el artículo 30j 
serán concedidas en el orden qué 
van enumeradas, atendiendo al va\ 
lor de las exhibiciones^ y calidades 
de los productos.

Artículo 34. Los éxposUoreí 
que aceptaren las funciones <lf 
miembros efectivos o suplentes 
Jurado de Ptecompensas1 serán 'con* 
si aerados fuera de concurso y rek 
cibirán un diploma especial formm 
lado en los términos siguientes^ 
“Fuera de concurso.— Miembro del 
Jurado” . y
. Artículo 35. El expositor distin
guido con Gr\an Premio o que haya' 
obtenido la clasificación de (tFue-‘ 
ra de Concursar’ en cualquier; Ex
posición Internacional, Universal* 
oficial u oficialmente patrocinada,; 
á su requerimiento, medíante pa
recer de representante o delegadef 
del Estado a que pertenezca, píwJfá 
ser considerado fuera de concursé 
pc#designación del Presidente de{ 
Jurado superior, recibiendo un di-r 
ploma .formulado en los siguiente^ 
térm inos: “ Fuera de concurso.-^
Titu lar de premio en Exposición 
Universal.”

Este diploma sólo será éonoédh 
do si el interesado hiciera uná 
exhibición de acuerdo éon la iiif- 
portancía industrial o comercial 
de su Establecimiento.

Artículo 37* A los colaborado
res que hubieran prestado su con-’ 
curso intelectual en la producéióri 
de los objetos expuestos y premia
dos les será conferido un diploma 
de cénción honorífica.

Artículo 38. A  los cooperadores, 
maestros y obreros que hayan pres
tado su concurso material para ja  
producción ’de los objetos expues
tos y premiados, les1 será conferi
do un diploma de mención honorí-: 
fieá. TJ

Artículo 39. Los expositores', 
Juraros o Peritos de los Jurados dé 
Clases son excluidos del concursad 
en lo que 'concierne 'solamente «i 
los productos de la clase en qué 
estuvieren funcionando, y entonces 
ée íes aplicaría, lo dispuesto en los 
artículos 34 y 35.

Artículo 40. Un solo éxpositqí 
que exhibiera productos dife'réiítéj 
en varias clases, puede obtenef 
premio en cada una de ellas; pen| 
se prohíbe la pluralidad de recofü. 
penses en una misma clase.

Ai f fcuulo 41. Los produetos' r í r  
compensados por más de un Tura* 
Jo no dan derecho sino á tina úni
ca recompensa, que será la de ma^ 
róf grado conferida ñ uno de los 
productos. \

Artículo 42. En las Exposmíti- 
íes colectivas4, debidamente inserí* 
Ras como tales, será conferida una 
.¿nica recompensa.

Sin embargo, cada uno do los 
Participantes recibirá una copia def 
r.éWpeetivo diploma.



2 9 0  1 5  O c t u b r e  1 9 2 9  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 8 8

' ¡Artículo 43. Los p a rtic ip an tes
Se una colectividad de nusta^ación 
jpuetlen som eter separadam ente  bLis 
¡productos al ju icio  del Jurad:) y 
]s e r recom pensados individual- 
¡¡nenie.

A rtículo 44, En todas las cla
n e s -s e rá n  considerados fuera  le 
¡concurro, con derecho al diplom a 
fie que hab lan  los artícu los 54 y 35 i 
"a las Sociedades, Asociaciones o 
¡Corporaciones e Instituc iones re 
p re se n ta n  das en el Ju rado  por su 
p re s id en te  o A dm inistrador o por 
ipno de sus D irectores o Agentes. 
U sía disposición no es api i rabí •> a 
Ja A dm inistración  publica, ni a So
ciedades, Asociación«s o CorpoT a- 
jcionetf e in stituc iones que pensi- 
ifan unes u tilita rio s  o inferí sados.

Artículo 45. Las Administraciones 
públicas, Sociedades, Asociaciones o 
corporaciones e instituciones, cuyos 
fines sean exclusivamente utilitarios o ' 
ineresados, podrán requerir al Presi
dente del Jurado Superior, con la con
form idad del Comisario general de su 
país, paira que a título excepcional se 
|.es declare fuera de concurso.

En esta hipótesis, el diploma a con- 
íetfir se ajustará  a la siguiente fórmu
la :  “Fuera  de concurso, a petición 
|>ro¡p bu—No participante de las racom- 
.pensns.”
i Artículo 46. La relación general
o53e los expositores premiados será pu
blicada solamente en edición especial 

óy antes de clausurarse la Exposición.
’ Artículo 47. Las recompensas con
fe r id a s  serán rem itidas a los íntere- 
jSados por el Gobierno español y por 
medio de los represen (antes o Delega
dos de los países participantes.

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 48. Para las operaciones

de los Jurados todos los productos, 
trabajos y obras serán distribuidos en 
grupos y en clases en la» forma expre
sada en el anexo a este Reglamento, 

i ^Artículo 49. Los nombres de los
miembros del Jurado Superior y de 

y los Jurados de grupos y clases se pu
b licarán  con la debida; anticipación, 
b Artículo 50. Los Jurados de las
'Secciones do Bellas Artes y Ganadería 
.estarán' sujetos a Reglamentos espe- 
j. cíales. v
* Artículo 51. Por motivo de fuerza 
.^hayor, las fechas de constitución y 
JCfSf dé los Jurados de Recomfpensas 
jSbaí’án ser alteradas por el Gobierno.
'i Artículo 52. Los casos ■vmitidos en 
¿éste Reglamento serán ragú lados por 
{los Reglamentos de los Jurados de las 
i Exposiciones universales internaicio- 
í fíales que se hayan realizado en los 
,f*«fses concurrentes a la Exposición 
; Iberoamericana».
■ Madrid, 14 de Octubre de d929. -
Aprobado.—P. D., C. de Mndaríaga.

Anexo a que se refiere oí prece
dente .Reglamento.

CLASIFICACION DE PRODUCTOS'
S’EGGIÓN ARTES 

Grupo I.—Bellas Artes,
Gb ;e 1.a—Arquitectura.
Cíase 2.!l— P in tu ra  y Dibujo,

Clase 3.a—Escultura.
Clase 4.a—Arte religioso, Escultura 

Y ornamentos.
Grupo I i .:—Aries decorativas.

Clase 5.a—Mobiliario, ebanistería y 
carpintería,

Clase 6.R—'Vidrieras artísticas.
Clase 7.a—Papeles pintados.
Clase 8.8—Tapetes, cortinas, tapice-' 

Tai y otros tejidos de mobiliario1.
Clase 9.a—Vidrios y cristales.
■Clas-e 10.—Meta/les, hierros y' bron- 

3¿s de Arle.
Clase í i . —Cerámica artística.
Clase 12.—Cuero y m arroquinería.

Grupo III .— Artes industriales*
Clase 13.—Tipografía. Impresiones 

diversas.
Clase 14.—El Arte del L ib ro ..
Clase 15.—Mapas y aparatos de 

Geografía, Cosmografía, etc.
Ciase 16.—Foto-rafia1 v cinematogra

fía.
-Grupo IV.— Artes diversas.

Clase 17.—Juguetería y artículos 
de bazar.

Clase 18.—Material y accesorios del 
Arte teatral, •

SECCIÓN CIENCIAS 

Grupo V.—Instrucción y educación.
Clase 19.—Enseñanza prim aria. Mé

todos, sistemas,- Leyes, etc-.
Clase 20.—Enseñanza secundaria y 

superior. Planes, métodos, etc.
Clase 21.—Enseñanzas especiales 

agronómicas, artísticas, industríales 
y comerciales.

Grupo VI.—Ciencias sociales,
Clase 22,—Economía general.
Clase 23.--—-Estadística..
Clase 24.—Economía social. Apren

dizaje. Protección a -la infancia obrera.
Clase 25.—'Remuneración del traba

jo. Participación en los beneficios.
Clase 26.—Asociaciones .cooperati

vas de producción o de crédito. Sin
dicatos profesionales.

Clase 27.—Sociedades cooperativas 
de consumo.

Clase 28.—Sindicatos agrícolas. Cré
dito agrícola.

Clase 29.—Reglamentación del tra 
bajo. Higiene y seguridad de los obre
ros.

Clase 30.—Casas para  obreros.
Clase 31.—Instituciones para el des

arrollo m aterial y moral de los obre-: 
ros.

Clase 32.—Instituciones de previ
sión y ahorro.

Clase 33. — Colonización, Procedi
mientos y material.

Clase 34.—Periodismo.
Clase 35.—Instituciones benéficas en 

favor de los obreros. Asistencia pü-? 
blica y privada.

Grupo VII.— Ciencias concretas.
Clase 36.—Medicina j  Cirugía.
Clase 37.—Higiene, pública y p ri

vada.
Clase 38.—Geología y Mineralogía. 
Clase 30.—Botánica.
Clase 40:— Zoología.
Clase 41.—Comercio. Organización 

de empresas comerciales. Mecanogra
fía. Contabilidad y publicidad.

Clase 42.—Usos y costumbres pn £i

comercio de exportación e im porta
ción.

G1 ase 43,—H i 3 tor i a y G e ografía. Ar
queología y Án ti gvi edad es. Numismá
tica. Heráldica.

Clase 44.— F i \ate! is-mo. C artografía. 
Turism o.
Grupo YITL'—Inganiería civil y m i- 

- litar.
Clase 45.—Materiales y procedí- 

míenlos de Ingeniería civil.
* Clase 46'.—Modelos, planos y pro
yectos de obras públicas.

Clase 47,—Ingeniería. Minería y Me* 
canica.

Clase 48.—Material de guerra te
rrestre  y marítimo.

Clase 49.—Material de Artillería. 
Clase 50.—Ingeniería m ilitar.
Clase 5L—Ingeniería naval.
Cíase 52.—-Cartografía, Hidrografía 

é instrumentos.
Clase 53.—Servicios adm inistrativos 

del E i ér cito v í a  Mar í i la.
Clase 54.-—Higiene' y Sanidad-mi ID 

ta r  y naval.
SECCIÓN INDUSTRIAS 

Grupo XX,— Cata i pisca,, ganadería9 
animales útiles y de corral.

Clase 55*.—Material y productos da 
la» caza.

Clase 56.—Aparatos, instrumentos, y 
productos de la pesca.

Clase 57.— Material y^ piroeediimen-* 
tos de explotaciones e industrias lo
res tales.

Clase’ 58.-—Productos de las explo
taciones e industrias forestales.

Clase 59,—Productos de las cosechan 
obtenidas sin cultivo.

Clase 60.—Zootecnia, Ganadería.. 
Clase 61.—Insectos útiles y nocivos. 

Vegetales parásitos.
Grupo X, — Agricultura.

Glasé 62.—Material, y procedimien
tos de explotaciones rurales.

Clase 63.—Material y procedimien
tos de viticultura. , . . v

Clase 64.—Material y procedimien
tos de lais industrias agrícolas de ori
gen vegetal.

Glasé 65.—Ag ro noiu ta. Es tad ist lea.
agrícola. , , ..

Clase 66.—Productos agrícolas .ali
menticios de origen vegetal.

Clase- 67.—Productos agrícolas no 
alimenticios.
Grupo XI.—Horticultura. Arfroncultfá* 

ra. Floricultura*
Clase 68.—Material y procedimien^ 

tos de Horticultura y Arboricultura 
Clase 69.—Hortalizas.
Clase 70.—Arboles frutales y. fruto»* 
Clase 71.—Arboles, arbustos y flores! 

. de adorno.
Clase 72.—Granos, semillas, eto.

Grupo XII.—AIíwóc¿ilación*
Clase 73.—Material y procedimien

tos de las industrias alimenticias* 
Clase 74.—Productos harineros y su» 

derivados. Féculas.
Clase 75.—Panadería y Pastelertó, 
Cíase 76.—Azúcar y productos de 

confitería'. Condimentos y. estimuláis 
tes.

Clase 77.—Vinos y aguardiente^
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* Ciase 78.—Jarabes y licores, bebidas 
Espirito osas, alcoholes, el. c>.

Clase 79.—Bebidas diversas.
Clase 80 .“ Conservas alimenticias.

Grupo X III.—Industrias, textiles.
Clase 8L—Material y procer! im i cil

ios de li Viaje» Material y proced i míen
los de fabricación de cuerdas.

Clase 82.—Material- y preced i mien
tes de fabricación de tejidos.

Clase 83.— Material y procedimien
tos de teñido, im presión y preparación 
j&e los materiales te xtile s en todos los 
jBstadofí.-

Obise 84.—Material y procedimien
tos de coser. Confección de ropas.

Clase 85.—Hilos y tejidos de algo - 
¡don,- ;

C1 aso 8*6.— Hilos y tejidos de lino, 
[cáíiD'mo, etc. P coñudos de industrial 
idrdelera.
; Clase 87.—‘Hilos y tejidos de lana. 

Clase 88.—Hilo© y íejidos de seda. 
Clase 89.—-Eneajes-, bordados5 y pa

samanería.
Clase 90.—Industrias de confección 

jy costura dé hombres, señoras y niños 
Clase 9¡í.— Industrias diversas de 

fyMuario, sombrerería, raizados-, etc.

; Grupo XTV.— industrias químicas. 
Cíase 92.—Artes químicas y Famut

ila.
Clase 93.■—Fábri c ación de papel. 
Clase 94.—Cueros y pieles.

, Clase 95.—Perfumería.
Clase 96.— Tabacos y fósforos.

¡Grupo XV.—Industrias derivadas da 
minerales.

Clase 97.—Explotación de minas y 
ünteras.

Clase 98.— Gran metalurgia.
Clase 99,—Pequeña metalurgia. 
Clase' 100.—Destilación de Ia¡ hulla. 

Gas del alumbrado.

Grupo XVI. —■ Industrias eléctricas.
Clase 101.—Producción y utiliza

ción de la electricidad.
Clase 1012.—Iluminación eléctrica.

; Clase 103.—Electroquímica.
: Clase 104.—Telegrafía y telefonía.

Clase 105.—.Diversas aplicad ores 
Be lar electricidad.

Grupo XVII.—Fuerza motriz.
Clase 106.—Motores an imdes, de 

Siento y de agua.
Clase 107.—Máquinas de vapor, 
Clase 108.—Mecánica aplicada.

Grupo XVIII.—Industrias de los trans
portes.

Clase 109.—Transportes & lomo y 
Be tracción animal.

Clase 110.—Ferrocarriles y . tran
sías.

Clase i 11.—Automóviles, bicicletas 
f  motocicletas.

Clase 112,—Material de navegación. 
Clase 113.—Arneses.
Clase 114.—Aeronáutica.

Grupo XIX.—Industrias de alumbra
do y calefacción.

Clase 115.—Alumbrado. Sistemas. 
Clase 116.—Material para» e) alum

brado. Material para .«üefaociún y 
Ijentilación.

Grupo XX.— Industrias diversas.
Clase 117.— Papelería y objetos de 

escritorio'.
Clase 118.—Cuchillería.
Clase 119.— Platería, relojería y. jo

yería.
Clase 120.— Cepillaría,., esterería, et

cétera.
Clase 121.— Instrumentos- de mú

sica.
Clase 122.—instrumentos de preci

sión.
Clase 123.— Industria del vidrio.
Clase í 24.— Industria de la goma y 

de la guía percha.
Grupo XXI.— Deportes.

Clase 125,—Ejercicios físicos. Gim
nasia, Métodos.

Clase 126.—Deportes y juegos.
Clase 127.— Material para deportes.
Aprobedai.—Madrid, 14 de Octubre* 

de 1929.—C. de Madariaga.

MINISTERIO DE ECONOMÍA NA
GONAL

REALES ORDENES 
Núm . 2.235.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial y 
con el informe desfavorable del Co
mité regulador de la Industria algo^ 
<jonera, de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do denegar a D. Pedro Geis Bosch. de 
Tárrasa (Barcelona), autorización para; 
instalar en su fábrica de tejidos die 
séda, lana y algodón un nuevo tela® 
Cotton, de 18 fronturas, para la fa-: 
bricación de piernas de medias para- 
señora.

De Real orden lo- digo a V, E. paria 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
10 de Septiembre, de 1929.

r>. n.,
El Director general,

CASTEDÜ
Señor Gobernador civil dé Barcelona?.

N um . 2.236.

Excmo. Sr.:. De acuerdo con la pre
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial y 
con el informe favorable del Comité 
regulador de la Industria algodonera* 
de Barcelona*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
TTo conceder a D. José Berenguer, de 
Castellón, autorización para instalar 
en su fábrica de géneros de punto una 
máquina para la fabricación de teji
dos de punto fino con una meicla de 
2.500 kilogramos de estambre* 200 de

seda y 500 de algodón; con la condD 
cíón de qué se precinté la máquina! 
Rasehel que actualmente tiene el so-: 
licitante.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efecto®. Dioí 
guarde a V. E, muchos años, Madrid; 
10 d;e Septiembre de 1929,

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Castelióo¿

N úm. 2.227.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formularia por el Comité regir 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser vi* 
do disponer que la Real orden de IR 
de Julio de 1929, publicada en la Ga
c e t a  del 20 siguiente con c#l número 
-.768, y por la que se concedía a oorf 
Alejandro José Font, de Patencia, au
torización para instalar una fábrica 
de alcohol neutro de residuos vínfcost 
sin determinar que la instalación si 
proyecta efectuar en Fróauista, de di< 
cha provincia, se entienda rectificad! 
én el sentido de que conste este ex
tremo.

De Real orden lo digo a V. E. par! 
su conocimiento y demás efectos-, Dioi 
guíarde a V. E. muchos años. Madrid 
10 de Septiembre de 1929..

P. D.,
El Directos0 general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de P.alencla\

Wum* 2.238,

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví* 
do disponer quie la Real orden de 8 
de Agosto de 19129, publicada en la 
Gaceta del día 20 siguiente, por 1$ 
que se concedía a D. Manuel Campos 
Pedro, de Epila (Zaragoza), autoriza
ción para instalar en Calatorao una 
fábrica de crémor tártaro y tartrato di 
cal, se entienda rectificada en el senr 
tido de que también se refiere la atu 
torizáción a la fabricación de alcohor 
Ies, pues así lo pidió en su instancia# 

De Real orden lo digo a V. E. paré 
su conocimiento y demás efectos. Dioé 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

P. D.,
£2 Director general,

GASTEDO 
SenM Skob&rmúor civil ZariagQzft
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Núm. 2.239.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

' S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi- 
Vido conceder al Comilé regulador dé 
la Industria algodonera de Barcelona 
sé rectifique la Real orden publicada 

/en la G a c e t a  de 6 de J u l i o  último con 
/el número 1.472, y por l a  que se con
cedía a D. Non i Lo Monserrat Yirgili, 
'de Sabadell, autorización paria insta
lar tres máquinas para hacer cordo
nes de algodón, oh el sentido de que 

• dicha autorización fue concedida des- 
i pués de oído él informe del mencio- 
i nado Comité.
j De Real orden lo digo a Y. E. para 
i su cono-cimiento y demás efectos. Dios 
; guarde aj V, E. muchos años. Madrid, 

10 dé Septiembre d¡e 1929.
p. v .9

El Director general,
, CASTEDO
/ X'
. Señor Gobernador civil de Barcelona.
i

Núm. 2.240.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por él Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que la Real orden de 14 
rde Junio último, publicada con él nú
mero 1.473 en la G a c e t a  de 6 de Ju
lio siguiente, y por la que se conce- 

! día ia Haro Olmos y Ásins, de Beni- 
j íerri (Yalencia), autorización para 
■ instalar 20 telares en s u . fábrica de 
¡ tejidos de algodón, se rectifique en el 
| sentido de que aquélla1 autorización 
! fuó concedida después de oído él in
forme del Comité regulador de la- In
dustria algodonera de Barcelona'.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efecto-s. Dios 
guárde w Y. E. muchos años. Madrid, 
{0 de Septiembre de 1929.

P. D,#
El Director general, 

CASTEDO 
fíeñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.241.

Excmo. Sr.: De acuerdo con. la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la Real orden de 14 de 
Julio último, publicada con el núme- 

: ro 1.472 en la G a c e t a  del 6 de Julio 
(siguiente, y por la que se concedía a 
P. Nonito M onmrat Yirgili, de Saba

dell, autorización p a r a instalar tres 
máquinas para hacer cordones de al
godón, se rectifiqué en el sentido de 
que dicha autorización fué concedida 
después de oído el informe del Comi
té regulador de la Industria algodo
nera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V; E. muchos años. Madrid, 
10 dé Septiembre de 1929.

P. Di,
S  D!r$etor $m#rsH9

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona^

Núm. 2.242.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la- pro
puesta ¡fqrh\uiada por el Comité regu
lador d.e la Producción industrial,

S. M¿ el R e y  (q. D. g.). se ha servido 
desestimar a D. Domingo Helgado 
Leva, de Badajoz, laj denuncia formu
lada contra D. José Oliva Olivera por 
haber instalado una fábrica de lose
tas hidráulicas en/ Higuera de Yar- 
gas, dé la misma provincia!, sin au
torización del Comité. Sé 'desestima 
la denuncia por no haber hecho él dé- 
unnciante el depósito necesario para 
los gastos de la denuncia.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás éfectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

P. D.»
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Badajozs

Núm. 2.243.

Excmo. Sr.: De. acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S, Mi .el R e y  (q, D. g.) se ha servido 
desestimar a D. Manuel Holguín y otros, 
de Castuera (Badajoz), la denuncia 
formulada contra D. José Parra y Pa-. 
rres, D. Mariano Blanco y Muñoz Re
ja, D. Antonio Reyes, D. Juan Cruz 
Durá, D. José Cuevas, D. Antonio Mar
tín Blahcoi y D. Francisco González 
Gil por haber realizado instalaciones 
de fábricas de losetas de cementó sin 
autorización del Comité regulador. Se 
desestima la denuncia por no haber 
hecho el denunciante los. depósitos 
necesarios para íos gastos de las de
nuncias.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años,
10 de Septiembre de 1929.

P, D.,
El Director general,

CAgTEDQ

Señor Gobernador civil de Badájoz2 ! :

Núm. 2.244.

Excmo. Sr/: De aéuélSo con I |  
propuesta form ulada por/ él G bffi| 
té regulados de la Producción irM 
dustrial, / ;

&. M.. el R e y  (q. D. g.) se ha sel-* 
vido .desestimar á D. Paulino MI* 
néndez, de Avilés (Asturias) la ’d#j 
nuncia formulada contra D. Yeñatfe 
;cio Mayo, por, haber instalado e |í ‘
dicha villa una industria  dedicad®%* —   " ‘ ■
a la fabricación y venta r{¡£ le j íá l  
líquidas i Se desestim a la denuncíÉ 
por- haberse declarado gú Real oí* 
den inserta en la GacetX de] 30 dg| 
Junio último que tal industria ttá  
está sometida a régimen de previ® 
autorización.

De Real orden lo digo a  Y. E. p ía  
rá su conocimiento y; d /m ás e fé l | 
fes. Dios guárde á Y.: ínuchó i
años. Madrid, 10 de Septiembre de 
1929. '

P .O .,
m Director 4 .

CASTEDO
Señor G.óbérador civil de Oviedo. ’

Núm. 2.245.

Excmo. Sr.: De acuerdó con lj| 
propuesta form uladá por él Cónrf* 
té regulador dé la Producción iris 
dustrial,

S ¿ M. el R ey  (q. D. g.) se ha seg* 
vido desestim ar a D. Faustino MáJ* 
éos, de Yigo (Pontevedra)/ la  m  
nuncia form ulada contra D. Manuel 
Martínez Xelán, por haber instala^  
do la fabricación de lejías. Sé del* 
estim a la denuncia por haberse de* 
clarado en Real óorduf inserta  érf 
la G a c e t a  del 30 de Junio- qué tg| 
industria no e.stá ¿oniétidá a l é g r  
men de previa autorización. ; /  

De Real orden lo digo a Y. E. pas 
ira su conocimiento y demás é féc l 
tos. Dios guárde a V. E, muchos' 
años. Madrid, 10 de Septiembre dé 
1929.

P.D.,  
ti! Director general,

CASTEDO
S;eñor Gobernador civil de Ponte

vedra^
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Núm. 2.248.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

•propuesta form ulada po r el Cqmi- 
|é  regulado^ de. la P roducción íri-: 
gustria l,

&  M. el R e y  (q /D . g.) so ha sé£- 
yiáo d esestim ar á D, F au stin o  
¡Marcos, dé Yigo. (P o n tev ed ra), la 
33enuncia fo rm ulada co n tra  I>. J s1-: 
ísús N ogueira Rodríguez, p o r h ab er 
Instalado en di «ha p obl a ción u n a  
fábrica de lejías. Se desestima la 
denuncia po r h aberse  declafádo  éñ  
Real orden inserta en la G a c e ta  de 
30 dé Jun io  últim o que. ta l indus;-- 
;tríá no e s tá  'som etida á  régim en dé 
previa autorización.

Dé’’Real orden lo digo á  V. E. p fe  
Ira Bu coñXcimiento y deni^s éféc- 
l'DS. ¡Dios guafde á V. JE. m uchos 
gfiog.r Madrid, 10 de Septiem bre de 
1929.

p. r>.,
El Director general,

CASTEDQ
Eeñor Gobernador, civil de Ponte-

yedras

Núm. 2.247.
Excmo; S r,: De acuérde con la  

propuesta  form ulada pon el Comi
té reguliadór de la Producción iri- 
Bustgiál,

g. M. el Rey (q. D¿ g.) M  sex- 
ívidó desestim ar á  “Yalls; H&pjSá'nM 
y yiladéis”, de M áhrelá , p róvihcia  
Sé B arcelona, la d enunc ia  form u-: 
liada contra  lá  Sociedad “Fórri £ 
f e o d ”, p o r .esjar in sta lando  píaqui- 
R.aria d iferen te  a la que fué áu tó- 
jfizádá po r Real orden publicada éh 
lá G agetS  d'el 16 de Junio últim o pj$» 
ra  lá insta lación  írie u a  tá lle r  ane
xe a su negoció de v idrios y Cris-: 
tales p lanos. Se d esestim a lá  de
nuncia poj> haberse  com probado 
flue la m aq u in aria  e s tá  g o u fa rm l 
Con lá autorización del Comité.

De Real ói*deh lo digo á Y. E¿ pá- 
£á sfu córiocimiánto y dem ás éféc- 
ÍOSr Dios g u s ta s  a V. E. m uchos 
años. Madrid, 10 de Scptiem hre 'dé 
1929,

P. D.,
81 Director generar

CASTEDO
geñor Gobernador , civil de Barcé>

l°na.

Núm. 2.248.
Excmo. Sr.*. De acuerdo- con lá 

Propuesta form ulada po r el Comi- 
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido desestim ar a D. Francisco So-: 
ler y P , José Guardíola, de ¿Tarra
sa (Barcelona) la denuncia form u
lada contra los Sres.; “Sciierdell y 
Compañía”, por estar montando y 
poniendo en funcionam iento m aqui
naria en su tinte de hiladas y te
jidos. Se desestim a la denuncia poc 
éstár tram itándose solicitud de au
torización por los denunciados.

De Real orden lo digo a Y. E, pa
ra ŝ u conocim iento y 'demás óíec- 
Jcs¿ Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 10 de Septiembre dé 
1929,:

P.
Ei Director general, 

CASTEDO 
¿Señor Gobernador civil de Barce

lona.-

Núm. 2.249.
Excmo.; Sr.: Dé acuerdo con lá 

propuesta formulada póii el Comi
té regulador de 1 á Producción iri- 
gujstrial,

$. M. él Rey (q. D¿ g.) se ha ser
vido deséstilfíár lá denuncia fór-: 
mulada por lá  Asogíáclóii de Indus
trias auxiliares “Lá T extil”, ;de 
Barceloná, cóntrá doña: J. Ferrér, 
Viuda de Salisch, por haber insta
lado én Mjátáró una fábrica .dé tih- 
téé de jnádejást dé algodón. Se; des- 
éstim á la denuncia por haberse 
comprobado qué lió existen éri lá 
fábrica más qué tinajas destinadas 
W teñido de ropas, sin que haya 
ninguna barca de las qué se usan para 
él teñido dé madejas.

Dé Real orden ló digo á V. E, pá- 
M  SR cóhoéimientb y demás éfe"c- 
tos. Dioa guárde á Y. E. muchos 
años. Madrid, 7 de Septiembre ds 1929.

P. D.,
Eí Director general,

CASTEDO 
Señor; Goberna’dcr civil de Barce

lona,

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

Real orden. —  3 de Octubre de 
1929.—Declarando excedente volunta
rio a 'p . Francisco José del Castillo y. 
Campos, Secretario de segunda clase,

nombrado' en la Legación dé S. M. éí| 
La Paz. i

Madrid, 9 de Octubre de 1929.—EJ 
Secretario genera1, E. de Palacios. .

contabilidad

El Cónsul de la Nación én Charleé 
roi comunica a esta Secretaría, eií 
despacho número 20 de 23 de/SeptienF 
bre próximo pasado, el ingreso en el 
manicomio de Tournai dé los súbdiU 
tos españoles Vicente Gómez Ríos, na
cido en Yillanuevá deí Rey, hijo dé. 
Juan Samuel y Josefina; y Victorino, 
Ruiz, natural dé Logroño, hijo dé 
Gregorio y Rufina.

Madrid, 8 de Octubre, de 1929.—El 
Vicesecretario general, Antonio Plá,

SECCION CENTRAL 
Asuntos contenciosos.

El Sr. Cónsul de España én La Plá
ta participa á é3te Centro el falleci
miento deí súbdito español Pedrj? 
González Cap arroz, natural de Y |j$  
(Almería), de cincuenta y nueve año# 
de edad, casado, jornalero.

Madrid, 9 de Octubre dé 1929.-—Bi 
Yicesecretarió general, Antonio Plá.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Monzón, 
D. Antonio Lafuente, contra la nega-i 
tiva del Registrador de la Propiedad; 
de Barbastro a inscribir una escritura^ 
de manifestación de herencia, pendient^! 
en este Centro en virtud de apelación: 
del recurrente: t

Resultando que D. Dionisio Sopenf 
Azón, vecino de Monzón, falleció bajo 
testamento, otorgado el 21 de Mayo do 
1928 ante D. Antonio Lafuente AntónJ 
en el que declaró: que se hallaba ca
sado con doña Manuela Time Casales, 
de cuyo matrimonio tenía una hija mé- 
ñor de edad, llamada Josefa; que le
gaba el usufructo de todos sus bienes* 
a su citada esposa, relevándola de preŝ ? 
tar ñanza, pero debiendo formalizar & 
oportuno inventario dentro del plazo le
gal, e instituyó por heredera universal 
de todos sus bienes muebles e inmue
bles, derechos, créditos y acciones a sijf 
indicada hija Josefa S’opena Truc; qu# 
la repetida doña Manuela Truc Casa-< 
les otorgó, el 30 de Agosto de 1928, un? 
escritura de manifestación de herenciíj 
ante e l ' Notario D. Antonio Lafuente 
Antón, en la que se hizo constar que loe 
únicos interesados en la herencia d* 
que se trata eran la compareciente, do*' 
ña Manuela Truc, y su hija, menor de 
edad, Josefa Sopeña, representada er 
ese acto por aquélla, en concepto dé 
usufructuaria y nuda propietaria, res
pectivamente; y cumpliendo lo precep 
tuado en el artículo 68 del Apéndice 
foraS, formuló éí inventario de los bie-,
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«es que constituían la herencia de su esposo difunto, consisten tos en i’a finca siguiente: una casa sita en Monzón, calle de Sosa, número 7, finca que adquirió D. Dionisio Sopeña en virtud de institución de heredero que le hizo su madre, doña Josefa Azcón, quien se reservó el usufucto e impuso al heredero la obligación de pagar a sus otros tres hijos, en pago de sus legitimas determinada cantidad, conforme se especifica 
en la escritura de 17 de Septiembre de 1922, autorizada por el Notario de T.íhe- da; oiie la escritura reseñada aparece Autorizada por el Notario ya indicado y por los testigos fosó Feroz Mediano y; Matilde Penar re;.a:Resultando que presen tada la escribirá de 30 de Agosto de 1928 pira su inscripción en el Eeghsiro de la Propiedad de Barbas tro, so ñus o en la misma ia nota que sigue: “No admitida la inscripción del precedente documento por observarse los siguientes defectos: í.® JDn cuanto a la ddigencia de inventario que contiene, verificada en cumplimiento. de lo preceptuado en el artículo 38 del Apéndice foral de Aragón, se estima se ha infringido el-'apartado 4„° del tnismo artículo, porque no habiendo podido asistir a tal operación la hija y- heredera del causante, por ser m i ñor de adad, ni podido ser representada en el Acto por su madre, por . existir intereses opuestos entre ambas, han debido concurrir los dos testigos que exige el ci~ fado apartado; y 2.° Que existiendo cónyuge supérstite, no es procedente la inscripción del derecho hereditario, sin que proceda la liquidación de la di suelta sociedad conyugal, para la que había de cumplirse también, por la antedicha oposición de intereses, lo dispuesto en á  artíeulo 135 del Código civil, Y padeciendo ambos defectos de naturaleza Mpotecariámente insubsanable, no pro- ¿e&ería la anotación preventiva, aunque se solicitare” :Resultando que D. Antonio Laf uente Antón, Notario autorizante de la escritura calificada, internuso recurso guberr- nativo contra la calificación anterior, en solicitud de que se declarase que aquella escritura se hallaba, extendida con sujeción a las formalidades legales, 
fundándose en las consideraciones oue siguen: que ciertamente el párrafocuarto del artículo 63 del Apéndice. fo~ ftal hace referencia a las operaciones Vfe inventario que ha de practicar el fc&nyuge supérstite en los primeros días « i  su viudez, precisamente en escrita- qjft pública y no por. solicitud, cuando Jk trata de inmuebles, y manifiesta que ¿jebe hacerse con intervención de los herederos del finado,, y cuando éstos no quieran asistir deberán reemplazarlos: dos- testigos varones, mayores de edad,, Yeeinos del lugar y de buena fama; pero: la intervención de los herederos o de sus representantes se refiere exclusivamente, en su opinión,, a los casos en que la herencia la constituyan bienes muebles por la facilidad de su ocultación o bien cuando los- nudos propietarios no sean precisamente los finos de! finado, y no en casos, como el presente, £B el que la herencia la convtUuvo solamente una casa ya insomf.n. en el Registro y donde no hay modo al pruno de ocultarla a los c-jos do la heredera; que

si bien es cierto que en la herencia podrían existir otros bienes, si se tiene en cuenta que el testador casó “soltero”, según expresión foral, que vivía en compañía de su madre donante en la propia casa de ella y sobre la cual conserva ésta el usufructo, que no se otorgó capitulación matrimonial y que la madre tampoco aportó cosa alguna al matrimonio, 110 es de presumir que existan otros bienes que los mencionados; que la innovación del Apéndice, al exigir la Inter vención de los here
deros en tales actos, se tomó sin i  acia de las opiniones de famosos jurisconsultos y del Congreso del año 80, que dio lugar a que Costa escribiese que el inventario deberá ser formalizado en instrumento público en que interven
gan, además del cónyuge supérstite, los herederas del premuerío, y si fuesen menores, los representarán sus guardadores, y, en su defecto, el Fiscal, salvo cuando los bienes no lleguen a 1,000 pesetas; que contrastadas las opiniones de Moner, Navas y Burillo sobre la forma de practicarse el Inventario, claramente se deduce que la pretensión era respetar él fuero que no exigía intervención alguna, y el señor Isafoal manifestaba que el procedimiento- que se pretendía no debía regir como obligatorio, sino en el caso de que los herederos, a quienes puede perjudicar el que no se haga, no lo renuncien. o se abstengan de reclamarlo, criterio que se recogió en los apéndices (proyectos) de 1899 y 1904, en que se da intervención a los herederos deí premuerto; que la novedad más saliente del Apéndice es la exigencia de dos testigos varones, mayores de edad y de. buena fama, para caso de que los herederos no quieran asistir a la forma- lización de inventario* exigencia, que no tiene precedentes en los proyectos anteriores ni en los autores ferales, tratándose, sin duda, de un requisito formal, pero no esencial para la- validez del acto, y así lo enseña la práctica al inscribirse diariamente inventarios formalizados, no ya por el viudo o viuda, sino por un representante que se dice verbal; que no habiendo bienes muebles ni comunes de los cónyuges, ¿qué misión han de llenar los testigos?; que en el presente caso el 
inventario se halla formalizado por los testigos instrumentales del documento, que, según el1 artículo 276 del Reglamento notarial, pueden serlo los varones y  las hembras, y no cree que el haber intervenido como testigo una mujer sea causa de no inscripción; que respecto a la representación de la menor por la madre no es posible desconocer que en Aragón, aunque se ha evitado llamar patria potestad a! poder o lepresentación de los padres sobre los hijos, ha existido siempre, y fué ampliado por el Apéndice hasta para retener a los hijos el cónyuge supérstite que pase a segundas nupcias, y no es posible desconocer que la única representación legal que pueden tener los hijos menores de edad es la del padre 'o madre, compatible en Aragón con un tutor especial; que no hay intereses opuestos entre la madre y la hija menor para que aquélla la represente; que la viuda tiene por principal obli

gación destinar los frutos de su usufructo a la alimentación de su hijo, y no puede haber incompatibilidad entré nudo propietario y usufructuario, cu-, 
ytts derechos son perfectamente distintos y bien definidos en la, ley; que la usufructuaria, Manuela Truc, tiene un derecho in poteniia  al usufructo, pues para serlo en realidad es preciso que fallezca antes la insfcituyente, actual usufructuaria, luego si ia madre no- tiene más que vivir en unión de su madre política y de su hija menor, no hay perjuicios ni intereses opuestos; que los herederos siempre pueden exigir las garantías legales para que el usufructuario no perjudique m s  intereses; articulas 69 y 70 del Apéndice; que aun. tratándose, de una partición de herencia, y no ya de una simple manifestación, tiene decidís do la Dirección, en 3 de Enero de 1894 v 12 de Noviembre de 1895, que los pa.  ̂ pueden representar a los hijos cu a ido no haya intereses opuestos, y cuando exista oposición de intereses, por ser anrbos herederos, o haya de hacerse la partición- de Menes, se explica que sea necesaria la intervención del defensor judicial, exigida por el artículo 165 del Código civil en relación con el 1.0-60, doctrina confirmada por las Resoluciones de 18 de Diciembre de 1898 y 29 de Noviembre de 1901; que en el caso de este re-; curso se trata de inscribir un derecho hereditario, y para ello basta justificar la defunción del testador y el documento en que se funde su derecho, asi se reconoce; en las Resoluciones de 7 de Octubre de 1880 y 2 de Febrero* de 1888; que antes del Apéndice se reconoció la existencia de la patria po- tes’td por la S entencia de 15 de- Octu
bre de 1872 y Resolución de 4 de Febrero de 1888, quedando hoy limitada- a los menores de catorce años; que si el padre puede, incluso sin autorización judicial, renuncian a la herencia dejada al menor, según Sentencia de 9 da 
.Octubre y Resolución de 13 de Junio de 1904, con más razón puede representarle para manifestar cuales sean los bienes dejados por uno de sus padres, que constan ya inscritos; que la Resolución de 14 de Febrero de 1878; declaró que la escritura de descripción de bienes hereditarios, otorgada por el heredero único usufructuario, es inscribible; oue la Resolución de 23- de Marzo-- de 19!i2, declara aplicable a los? aragoneses las leyes de procedimiento, general y la de 8 de Septiembre de 1915, que dice: que habiéndose regulado por el Código civil e l moda de süsh- plir la falta ele capacidad de los me
nores de edad, correspondiendo su representación af padre o madre para Tos sujetos a patria potestad, tal disposición rige en Aragón, y, en su consecuencia, declaró inscribible una escritura de manifestación de herencia otorgada por un padre en nombre de su hijo menor de edad, no obstante haber, contraído aquél segundas nupcias; que no hay incompatibilidad de intereses, pues basta saber que en aquella parte alto aragonesa el motivo pringipal^ de las capitulaciones es el pacto casamiento en casa, prórroga del usufructo vidual en que hay menores de edad, f  llegado el caso, se otorgan los segundos capítulos, sin otra intervención que
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los insfcituyenies, careciendo- de repre
sentación el 'menor nudo propietario, 
y todos son Inscribibles, y sí no hay in
compatibilidad de intereses, no es ne
cesario nombramiento de defensor ju 
dicial; que en cuanto al' segundo mo
tivo de la nota, supone eí E sgarra'or 
que en Aragón es siempre necesaria ía 
Jiquiaación .ce la socu-áad con. g --.11 
que, por tanto, pueda mscrifeV c ese 
derecho hereditario a favor <kl here
dero sin mediar ésta, y nada mas con
trario a tal criterio es no sólo la 'rea
lidad; práctica, sino lo preceptuado en* 
loS' Fueros, proyectos de Apéndice, Ju
risprudencia del Tribunal' supremo y  
de> la Dirección y el común sentir de 
los fueristas; que es muy interesante 
la. Resolución de IÁ  de Diciembre- de 
1927,- que afirma- que el derecho He
reditario que- pasa- al heredero - sobre la 
totalidad' del patrimonio relicto¡ se re- 
ñero a la masa hereditaria, "universum• 
'jw#r. y oque la enajenación del derecho 
hereditario puede ser inscrita sin el 
traeto sucesivo del artículo 20 de la 
ley Hipotecaria* y que dentro de5 la  le
gislación aragonesa, al fallecer - uno de-, 
los.’ cónyuges* la sociedad conyugal no 
ge. disuelve, ni hay necesidad de liqui
darla forzosamente, como sucede en 
Otras regiones, sino que continúa" ge
neralmente entre e l cónyuge sobrevi
viente y los herederos del premuerto, 
pero si los herederos no se hallan con
formes con̂  la continuación de esa so
ciedad tácita pueden solicitar su liqui- 
jdaoión,, y así se ha venido- practicando 
en- nuestro país- y especialmente en la 
parte alto aragonesa, hasta que por al
gunos funcionarios- se ha querido imr 
plantar la división y liquidación de la 
sociedad conyugal, en forma castellana; 
que, no? hay autor foral en Aragón que 
no trate con cierta extensión' de la so
ciedad continuada,, y así Costa demues
tra, cuan innecesaria es la liquidación 
de la sociedad conyugal, ya que gene
ralmente no hay más que un solo be
bedero. y se dota a los demás en metá
lico, en proporción al haber y poder de 
la cftsa, y, por tanto, no hay con quién 
partir, y sólo cuando el vittdo forastero 
pasa a segundas nupcias es cuando se 
ve. la necesidad de la partición; a no 
|er que «case en-casa^; que el artícu
lo 53 del Apéndice vigente preceptúa 
ífiie «el fallecimiento de un cónyuge, si 

matrimonio ha sido’válido y no está 
decretada la separación de bienes, no 
jpbsta para que la sociedad continúe en- 
tre^el supérstite y los herederos del fina
do ; y en el párrafo segundo añade: 
Da muerte del marido o dé la mujer 

determinará la disolución inmediata de 
la sociedad cuando el supérstite y to
dos los herederos1 del finado’ así lo acuer
nen, a menos qué el finado, en su tes- 
t mentó o en capitulación matrimonial,, 
iftf. PtthtindO’ a éstos que- promuevan 
la disolución durante la viudez dei so- 
w  T1 ; W *  el artículo 154 reco- 

?Persoxia 3̂̂ ^(l dé la sociedad con- 
• da, y uno de los motivos ñor que 
«o se practica la división de bienes es 

causa de llevar consigo lapérdida de 
foral, según las Observan

te s  ¿V de secwndis nupHs y 55 de- jure 
oírnm; que la continuación de la socie- 

L,** .fi^yugal niuerto uno de los cónvu- 
Preconocen el Sr. Tsabal y el se- 

or r̂ez legraba en sus escritos, ce-

ino costumbre conveniente y equitativa 
pera el pueblo aragonés:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad de Barbastro alegó en de
fensa de su- nota: que empleó la- frase 
no- admitida porque es la que emplea el 
legislador en el artículo 83 del Regla
mento hipotecario; que la falta de in
tervención- en las operaciones de inven
tario de dos testigos varones, mayores 
de edad, vecinos del lugar y de buena 
fama, la* conceptúa como un defecto, ya 
que la hija y heredera Josefa Sopeña 
no pudo concurrir a la formación ele 
aquél,, por ser menor ele edad, y su ma
dre no pudo representarla, por existir 
intereses opuestos entre ambas; que 
atento el Notario autorizante ai defen
der, sea como sea, su actuación en el 
asunto,- interpreta-. caprichosamente e l 
artículo 6-8 del Apéndice, y dice que la 
intervención de - los herederos o sus re-, 
presentantes se- refiere a- los casos en 
que la herencia la constituyan bienes 
muebles, por su fácil ocultación, o 
cuando los herederos no sean hijos del 
finado, lo que no tiene otra explicación 
que el de haberse inventaríalo un solo 
inmueble y ser hija del causante su he
redera; pero con una, opinión personal 
no se puede enervar el principio «ubi lex 
non distinguit- nec nos distinguere de
bemos” , y por ello; todos los bienes y 
todos los herederas se hallan incluidos 
en e l precepto antes indicado; que la 
afirmación de que la herencia de don 
Dionisio Sopeña se halla, constituida,, 
única y exclusivamente: pon una casa 
es completamente gratuita y sin fun
damento,, porque de hacerlo se incurre 
en el sofisma de dar por probado aque
llo mismo que está en cuestión* dicha 
afirmación la hizo la viuda del. causan*- 
te, que sin intervención de persona al
guna realizó el inventario, faltando a 
la ley y arrogándose la representación 
de la hija menor de edad, que no podía 
ostentar; por ello el inventario está 
afecto de un vicio de nulidad: no sabe
mos a cuánto asciende el caudal relic
to, ni por qué cosas está constituido; 
pues de haberse practicado legalmenté, 
los testigos habrían afirmado que en el 
domicilio de D. Dionisio Sopeña habla 
ropas,, alhajas,, dinero; que el mismo 
Notario admite «que en la herencia pu
dieran existir otros bienes que ahora 
ignoramos ” , si bien agrega, con eviden
te contradicción, que no es de presumir 
que existan, y  frente a esta presunción, 
siendo labrador el causante, parece muy 
extrañó que no tuviese caballerfanl ins
trumento alguno de labranza; que lâ  
intervención dé los testigos es requisi
to de forma, según afirma el recurren
te, no de esencia para la validez* del 
acto, olvidando que hay requisitos de 
forma tan esenciales que su omisión 
lleva aparejada la nulidad del acto o 
contrato; que el inventario no se halla 
formalizado por los testigos instrumen
tales de la escritura, pues tales testigos 
son los detérminados por el artículo 281 
del Reglamento notarial, y en cambio 
los que en unión de la viuda debieron 
formalizar el inventario era preciso que 
con ella se hubieran personado en la 
casa donde el finado tenía su domicilio 
y los tres manifestar lo que allí encon
traran; y de haber sido mi, resultaría 
que eran otorgantes m  la escritura, no

pudiendo ser instrumentales por su evi
dente incompatibilidad; pero aun admi-. 
tiendo su doble carácter, uno de ellos* 
por ser mujer, está incapacitado en ab
soluto para ser testigo del inventario* 
de conformidad con lo exigido por el 
artículo 68 del Arpónd‘ice; que existe * 
oposición de intereses entre la viuda y 
la hija para la formación del inventa
rio: ambas son interesadas en la mis
ma herencia de su esposo y padre; lo 
cual el mismo Notario autorizante k  
hace constar, y se trata del caso tipa 
de incompatibilidad de intereses entre:, 
padre e hijo; que de los bienes ganan
ciales, comunes se llaman en Aragón, 
una mitad corresponde al supérstite y 
otra a los hijos del difunto; de ahí la 
grave importancia de la diligencia de 
inventario, pues por descuido u omisión 
del viudo esos bienes los pierde el me
nor en una mitad y puede ganarlos su 
padre o- madre en la . misma propor
ción: que las varias Resoluciones que 
cita el recurrente demuestran la incom? 
patibilidad alegada, así la de 9 de Oc* 
tubre de 1901 nos la muestra tal cuan
do ambas partes, padres e hijos, tienet 
derechos en la herencia relicta; que en 
la de 4 de Diciembre de I9Í2 el Regis* 
trador consignó una nota análoga a 1* 
de este recurso, con la diferencia dé 
que en vez de. exigir el defensor, hornos 

relacionado los dos testigos exigido® 
por el Apéndice, y aunque se objete que 
no se liquida la sociedad conyugal, n{ 
se divide ni adjudica él caudal relicto 
al ser una escritura dé inventario, hay 
que recordar que esta operación cons
tituye la primera y  más importante de 
cuantas integran una partición, y as! 
se explica la garantía del artículo 1.05? 
del Código civil; que la Resolución de 
3 dé* Septiembre de 1915 es inoportuna 
en este caso; que respecto al segunde? 
motivo de la nota, hay que tener pre
sente que la sociedad conyugal Dioni- 

■ sio Sopena-Manuela Truc estaba regh 
da por él régimen de gananciales, % 
había una masa de bienes que perte
necía por mitad a ambos esposos, y. 
hasta no verificarse la liquidación ne 
podía saberse hasta dónde ascendía eí’ 
as hereditario; que no es cierto que 
sostenga que en Aragón en todo casa 
sea necesaria la liquidación de la so
ciedad convugal y oue la invocada Re
solución de 1.® de Diciembre db 192? 
no es de aplicación, poroue 1̂1 í se tra
taba de una enajenación del derecho 
hereditario, v. además la esposa había
sido instituida heredera universal* nye
en la legislación aragonesa, lo mismo 
que en Castilla, la sociedad de ganan-* 
ciales empieza en la sociedad no 
cionada él día de la celebración dé! ma
trimonio farifenlo 1.293 del Código ci
vil), y  cor chive al disolverse é! matri
monio fartículo IA"*? del Código civil) t, 
terminó, pues, al fallecer Dionisio F?o-- 
nena; porque, con arreglo al artículo 
53, para que tal sociedad pudiera con* 
tinuar entre madre, o h.iia, hubiera sido 
preciso oue aquélla renunciase presa
mente su. derecho de viudedad univer
sal forfícula 64 dol Arér>d*rvú. y este 

1 d e r e c h o  q s  a l  en ? a  f p .r ? f a  I V T a .r u e l a  T r u c ,  

según el testamento d$! causante, e® 
que se dispone que deja y  loga el usu
fructo de todos sus fofeu.es a su esposa; 

•<s^r elfo, de conformidad con el ártico*
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]p 64, párrafo segundo del Apéndice, 
la sociedad conyugal concluyó inmedia
tamente; que los artículos 53 y  54 del 
Apéndice y el pacto de casamiento de 
casa no son pertinentes. en el caso en 
que se discute; que obligar a liquidar 
la sociedad al fallecimiento de uno de 
los cónyuges no es una novedad como 
señala el recurrente; prueba de ello es 
la Resolución de 27 de Mayo de 1890, 
en que se establecía tal doctrina; que 
si la sociedad terminó, procede su li-̂  
quietación, y sólo después se sabrá si 
existen o no gananciales; que no es 
cierto que se trate de inscribir sencilla
mente el ‘derecho hereditario, ya que 
los herederos son dos y la escritura de 
partición y de adjudicación, sin haber
le practicado inventario legal ni liqui
dación de so'ciedad; que Morell, fun
dándose en la Resolución de 4 de Julio 
de 1911, dice que habiendo otros  ̂ here
deros además del cónyuge supérstite, 
hay que liquidar la sociedad; que el 
Apéndice hizo desaparecer del derecho 
aragonés cuanto de fosilizado había en 
el mismo, y limitó las omnímodas atri
buciones del jefe de la familia recono- 

* ciendo derechos a los hijos; que no es 
exacto que la división de bienes lleve 
consigo la pérdida de la viudedad fo - 
ral, pues el artículo 73 del Apéndice, 
párrafo séptimo, expresa que la división 
sólo afecta a los raíces o inmuebles y 
en cuanto a la parte que le sea entre
gada, "sin perjuicio de que perdure el 
disfrute, de la viudedad sobre los bienes 
peculiares del difunto” :

Resultando que el Presidente de la 
A udiencia de Zaragoza confirmó la nota 
recurrida denegando la inscripción de 
la escritura de manifestación de heren
cia origen del recurso, fundándose en 
razones análogas a las alegadas por el 
Registrador en su informe:

Resultando que 1). Antonio Lafuente 
Fe alzó de la anterior resolución presi
dencial ante este Centro insistiendo en 

. las. razones alegadas en su informe y 
soregando: que un estudio más dete
nido del asunto le induce a añrmar que 
a la escritura por él autorizada, y que 
se redactó en cumplimiento del artícu
lo 68 del Apéndice, no era de aplica
ción dicho Apéndice, pues contraído el 
matrimonio de referencia y constituido 
el consorcio conyugal antes de su vi
gencia, debe .tenerse en cuenta c/ue doc- 
*rmalmanta está reconocida la inmuta
bilidad de los regímenes matrimoniales, 
<*1 nrinc’mo de m  retroactividad de las 

animado al régimen matrimonial 
está reconocido pov todos los autores, y 
e* nuestro Percho positivo, por al ar- 

3.° del Código civil, sus disnosi-
T  frcinoi+AvI «d c< rl fi"} A n Ó u d i c e !

0«70 t-o pi dolaré en
Sentencia de 20 de Julio de 1854 que el 
artículo 1.383 del Código civil no es 
aplicable a un matrimonio contraído an
tes de la publicación de aquel Código; 
3&e el consorcio conyugal de referencia 
se hphía de disolver y liquidar con 
arreglo a lo estatuido en el Cuerpo le
gal de Fueros y Observancias; que la 
viudedad fonal aragonesa no es un de
recho sucesorio, si&o un derecho matri
monial; que los testigos intervienen en 
un documento sin otra finalidad que la

representación de la sociedad en el acto, 
pero no pueden ser los otorgantes, come 
afirma el Registrador; que las Resolu-r 
ciones que cita el Registrador respecto 
a la incompatibilidad de la madre, son 
de aplicación en Castilla para divisio
nes y particiones de herencia y no para 
la simple formalización de un inventa-r 
rio con arreglo a la legislación arago
nesa; que la finca en cuestión es objeto 
de un usufructo sucesivo y se halla vi
gente el constituido el preferente, por 
lo que doña Manuela Truc no debe for
malizar el inventario hasta que se haga 
cargo de los bienes que constituyen su 
usufructo de viudedad de segundo gra
do; que la viuda no puede tener con
cepto de heredero de su marido: única
mente puede representar como cónyuge 
sobreviviente a la sociedad legal conti
nuada; que la escritura de origen no 
puede calificarse de partición, sino de 
simple inventario y  manifestación de 
herencia; que no hay precepto positivo 
ni ley que exijan la liquidación previa 
de la sociedad conyugal para inscribir 
bienes privativos de los cónyuges; la 
protección de los derechos del cónyuge 
viudo está en los artículos 42 y 43 de 
la ley Hipotecaria; que los fueristas 
entienden que el consorcio conyugal se 
disuelve, a pesar de no hacer inventa
rio, cuando el sobreviviente goza de viu
dedad universal, y  no puede decirse que 
la liquidación sigue inmediatamente a 
la disolución; antes aí contrario, es in
compatible con ciertas facultades que 
la ley concede al viudo; tales son la 
establecida en la Observancia 15 de 
“Jure dotium” y 12 de “Donaotinibus”, 
recogidas en el artículo 72, regla F, de] 
Apéndice:

Vistos los artículos 53, 54, 58, 69, 70 
y 73, párrafo séptimo, del Apéndice fe
ral de Aragón; 165 del Código civil, 276 
del Reglamento notarial y las Resolu
ciones de este Centro directivo de 15 
de Enero y 17 de Julio de 1915 y 30 de 
Junio de 1927:

Considerando que la aplicación de lo 
estatuido en el citado Apéndice, según 
el último de sus preceptos, a los hechos 
o¿actos anteriores a la vigencia del mis
mo, se regirá por las disposiciones tran
sitorias del Código civil; mas como la 
escritura objeto de este recurso ha sido 
autorizada el 30 de Agosto de 1928, so
bre la base de un * testamento otorgado 
en 21 de Mayo del mismo año y para 
formalizar la situación jurídica provo
cada por el fallecimiento de D. Dioni
sio Sopeña en 26 del mismo mes, es in
dudable que queda fuera del ámbito de 
la expresada deposición final, y sujeta 
a los preceptos contenidos en el ar
tículo 63 del citado texto legal, vigente 
desde Enero de 1926:

Considerando que para determinar o 
averiguar 1% existencia en la masa re
licta de bienes, derechos y acciones de 
cualquier clase ha de formarse el in
ventario con intervención de los here
deros del finado, y cuando ellos no pue
dan o no quieran asistir deben reempla
zarlos dos testigos varones, mayores de 
edad, vecinos del lugar y de buena fama, 
y este precepto no aparece cumplido en 
i a discutida escritura, firmada por un 
hombre y una mujer, en el mero con
cepto de testigos instrumentales, y sin

referencia ninguna a su intervención en’ 
aquella operación sustantiva: 

Considerando que, por circunstancias 
excepcionales y con el objeto de garan* 
tizar tipos de comunidad que no se con-* 
forman al molde de la copropiedad pro* 
indiviso, con asignación de porciones 
matemáticas, sujeción a mayoría y li
bre disposición de cuotas, ha venidlo: 
este Centro permitiendo la inscripción 
de- mancomunidades familiares estables 
y duraderas; pero tal orientación no 
puede ser alegada para llevar al Regis
tro una situación jurídica de carácter; 
tan transitorio y  ambiguo como la qué 
se engendra con la muerte de uno de loé 
cónyuges, en el examinado supuesto dé 
corresponder al supérstite la viudedad 
universal, que, a tenor del penúltima 
párrafo del artículo 64 del Apéndice, 
determina la inmediata disolución de la’ 
sociedad conyugal,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. I. para sil 
conocimiento y  demás efectos. Diog 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.® de Septiembre da 1929.— El Director 
general, Pío Ballesteros.

CIRCULAR

. Según comunica a este Centro él ac* 
buiál contratista del suministro de lte 
bros para el Registro de la Propiedad, 
el día 26 de Septiembre último, en qu'é 
terminó su contrato, sirvió los libros 
números 340.350’ de inscripciones y el 
21.334 del diario de operaciones, pro* 
poniéndose servir, según le autoriza) 
la cláusula 13 deí contrato, hasta el; 
341.550 y 21.630, respectivamente, nú
meros a los cuáles alcanza la existen-, 
ciá fabricada y  en período de fabrica
ción.

Está Dirección general ha abordado 
trasladarlo a V. S., así como que en 
momento oportuno se anunciará leí: 
principio del servicio por él nuevo’ 
contratista.

Dios guardé á V. S. muchos áñoS 
Madrid, 14 de Octubre de 1929— El Di
rector general, P. Ballesteros.
Señor Registrador de la Propiedad dé...

M I N I S T E R I O   D E  H A C I E N D A   .

DIRECCIÓN GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Hmo. Sr.: Visita la instancia di
rigida a este Centro por D. Joaquín] 
Hazañas y Ja Rúa, solicitando, en 
nom bre de la F undación  instituida 
por doña María Valdés. en la ciu
dad de Sevilla, la exención del im v 
puesto sobre bienes de las perso
nas ju ríd icas:

Resultando que en testam ento 
otorgado en Sevilla el 12 de-S ep 
tiembre de 1656, ante él Escribano 
Rodrigo de Abreu, la fundadora or
denó que Ja renta de determ inados 
bienes fuese invertida en la forma" 
siguiente!- 100 ducados de vellóñ 
e.n una m em oria de m isas para a1’ *5
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m  d ije sen  200  re z a d a s : en  según-, 
tío té rm in o , se d iese a n u a lm e n te  a la  C ofrad ía del S a n tís im o  S aer’a- 
Voento de la v illa  de G elve^ se is  li
b ra s  de ce ra  b la n c a , 7  ¿1 r e m a n e n 
te  se ap lic a re  en do tes de donce
lla s  pobres, dando  a 'cada u n a  200 d ucados de ve llón  d esp u é s  de 'e s ta r casad as y v e la d a s ; n o m b ran d o , por. 
ú ltim o , p a tro n o s  a los b ijo ^  v d es
cend ien tes de D. F ra n c isc o  M olina 
y doña Isab e l R am írez , y a fa l ta  
de e s ta  lín ea  y  descen d en c ia , a la  
C o frad ía  del S a n tís im o  S acram en tó :' 

R esu ltan do  qué el C apital de Ja 
Fu n d ac ió n  asc ien d e  íi 11.841,66 pe-^ 
Metas, que p ro d uce  u n a  re n ta  a n u a l 
Pe 473,66 pese tas*R esu ltando  que el M in is te rio  de 
la  G obernac ión  clasifica  a la  e n ti
dad p e tic io n a r ia  con el c a rá c te r  de benéfica p a r t ic u la r ,  cnco íb ienda  el 
•p a tro n a to  a ¿a C ofrada  del^ S a n tísim o  S ac ram en to , con la  ob ligac ión  
rde p re s e n ta r  p re su p U e st*)?, y r e n d ir  ^cuentas al P ro te c to ra d o , y d isp o - 
be  que al fin re lig io so  de la  F u n dación  se d e s tin e n  'so lam en te  250 
jpYsetas a n u a le s  p a ra  'm isas:R esu ltan do  que a la in s ta n c ia  'se 
A com paña el t ra s la d ó  do la  R eal 
¡bídéii y copia' del títu lo  fundacional: 

C onsiderando ' que "el a r t íc u lo  44 
de la ley de los Im p u e s to s  de D e
rechos re a le s  y so b ré  tra n s m itió - ' 
bes de bienes', tex to  re fu n d ido  do f28 de F eb re ro  de 1927, y el 261 dei 
R eglam ento  d ic tado  p a ra  su ap lic a ción en 26 de M arzo s ig u ien te , d e 
c la ra n  "con d e rech o  a exención del 
im p u esto  sobre  b ie n e s  de' las' p e rdonas ju r íd ic a s t  los ap lic ad o s  dé 
¡tina m a n e ra  d irec ta  e in m ed ia ta , 
Sin in te rp o s ic ió n  de p e rso n a , "a uri 
bb je to  benéfico de los enum erados ' 
léñ él a r tíc u lo  2.° del R eal d ec re tó  
0é 14 de M arzo de 1899, s ie m p re  
Jjue en él se em pleen  d iré c la m e n - ' 
té  los m ism os b ienes o su s1 re n a s  p, p ro d u c to s .
' Considerando que el objeto de la 
Entidad solicitante es esencialm ente benéfico por dedicar su actividad! ¿i 
remedio de necesidades ajenas de una 
ínanera com pletam ente gratuit.a, sin 
&ue exista persona in te rp u esta  en tré  
dichos fines y el cap ital fundacional, 
¡toda, vez que él Patronato  se halla 
Obligado a ren d ir cuentas al P rotec- 
lorado, sin que pueda, po r tanto, tíls-» 
$>oner de los bienes, ni dejar incum 
plida la voluntad de la fundadora, sin 
incurrir en  responsabilidad: 

Considerando que posee bienes ads
critos de una m anera d irec ta  e inm e- 
fciliata a la realización de ese fin, po r 
t o n t o  el capital figura en una ins
cripción de carácte r in tran sferib le : 

Considerando que la  p arte  de capl- 
Jfál, cuyo im porte asciende a 5.000 pe- 
8&t5s, destinado a fines-religiosos, no 
Rtiíédé ser 'exceptuado del im puesto, IP8 disposición expresa del a rticu lo  
86Í del citado Reglam ento fde 26 de 
t e z q  de 1927:

Considerando que éste Centro tiene 
Pbmjjétenciá p a ra  reso lver ésta  clase 
¡Efe «expedientes, en v ir tu d  de la dolé-3 
lic ión  que al efecto le fué conferida |£o]f él M inistro de Hacienda en la  Real 
®Ieii dé 21 de Octubre de 1913,

La D irección .general de lo  Contencioso del E stado acuerdas declarar 
exento de] im puesto  sobre bienes dé las personas ju ríd icas  él Yápital p ro 
piedad de la Obra p ía  in stiu tíd a  éh  Sevilla por doña M aría Valdés, d esti
nado a fines benéficos, qué asciende E 
6.841,66 pesetas, y  su jeto  "a dicho im> 
puesto  el dedicado a fines religiosos, cuyo im porte es dé 5.000 pesétas.

Dios guardé a V. I. m uchos áñó& 
Madrid, 26 de Agosto dé 1929.—EJ D irecto r general, P. A., Ródenas.
Señor Delegado de H acienda dé Se

villa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

CIRCULAR
Convocatoria de oposiciones a ingresó

en Secretarias de A yuntam ien to  dé
prim era categoría y  de Diputaciones.
provinciales.

* En cum plim iento de lo dispuesto en 
la Real orden de 14 del actual, inserta  
en la  Gaceta  del día de hoy, convo
cando a oposiciones de Secretarías de 
A yuntam iento de p rim era  categoría y  
de D iputaciones provinciales, que sé 
han  de ce leb rar en M adrid a p a r tir  del 
d ía  15 de Marzo del año venidero de 
1930, y  a u to r iz a d a 'e s ta  D irección general po r aquella superio r disposición 
p a ra  establecer cuantas condiciones y  requ isitos sean necesarios p a ra  concu-: 
r r i r  a la oposición, h a  acordado lo siguiente :

1.° Los ejercicios tendrán  lugar en 
Madrid, dando p rincip io  el día 15 del 
próxim o mes de Marzo, á las quince^ 
en el M inisterio de la Gobernación.

2.° Las solicitudes de los que p retendan tom ar parte  en la oposición sé- 
ráfí presentadas en este Centro' acom
pañadas de la cédula personal de loé 
interesados, en lá que conste su dom i
cilio, du ran te  las horas hábiles de oficina y  a p a r tir  del día 1.° de Diciem 
bre próxim o, hasta  las catorce horas 
del día 31 de Enero  venidero, fecha 
en que quedará cerrado el plazo de ad
misión.3.° Los que pretendan  tom ar parte  
en la oposición deberán acreditar, con los docum entos que se acom pañarán 'á 
la instancia, los requisitos sigu ien tes:á) Ser español, varón y m ayor de 
ve in titrés años; edad que habrá  de re 
ferirse  a la fecha del 15 de Marzo de 1930, en que darán  comienzo los e jer
cicios, y  que se justificará  p o r m edió de certificación del Registro civil del 
acta de. nacim iento, la cual deberá ser 
legalizada cuando no esté expedida 
den tro  del te rrito rio  de lá A udiencia 
de Madrid.b) Certificación de no tener an te
cedentes penales, expedida por la  Di'-: 
rección general del Ramo.c) Certificación de buena conducta, 
expedida por la A utoridad m unicipal 
correspondiente. i i -1

rd) C ertificación  . fa c u lta tiv a  qué 
ju s tif iq u e  no te n e r  d efec to  fís ico  
aue  le inhabiL ita « a ra  ;el servicio*

n i  p a d e c e r  e n fe rm ed ad  g o n tág io sá s  
;e) * E ítu lo  de A bogado, y,: en isuj 

defec to , te s tim o n io  n o ta r ia l  dé! 
friism o .0. c e rtificac ió n  acadóm iojí 
de. h a b e r  te rm in a d o  la  c a i i e n f  
¡Tam bién p o d rán  acnm pañai; los 's& 
lic ita n te s1 los docum entos justifica*  
tii-os. de m é rito s  o se rv ic io s  q u í 
ju z g u e n  co n v en ien tes¿

¡Toda e s ta  docum en tac ión  deber?  
e s ta r  re in te g ra d a  con, a rre g lo  a láé  
d isp o s ic io n e s  v ig en tes .

4,° A la  p re se n ta c ió n  dé la iñsf* 
tan  c ía  d e b e rán  lo s  .in teresados en< 
t r e g a r  40 p e s e ta s  p o r derechos dá in sc r ip c ió n . E s ta  can tid ad  les pop» 
d rá  s e r  d e v u e lta  ú n ica m en te  en él 
Icáso de no retiñ ir, la s  condicione^ e l ig id a s  en el a p a rta d o  tercero,-

5,° ~E1 T rib u n a l, después de ha* 
b e r exam inado  los d ocum en tos dé 
los que p re te n d a n  to m a n  p a r te  er{ 
la  oposic ión , fo rm a rá  y publicará! 
u n a  re la c ió n  de los que p o r reu n id  
la s  co n d ic io n es f ijadas  en  dichcS 
a p a r ta d o  3.° p u ed an  ’sfer ad m itid o s  
á l snrt¿éó com o o p o s ito re s , fijando' 
lá  fech a  en  que él so rte o  haya  d< 
tener, lu g a r . C o n tra  él adaérdo  * 
T r ib u n a l no se d a iá  recu so  álganok

D entro  de los tre in ta  dias siguien
te s  a lá  p u b licac ió n  de é s ta  coir- 
v o c a tó r iá  se c o n s ti tu irá  él (Tribu
n a l y  r e d a c ta rá  él p ro g ra m a  qué 
b ay a  de r e g ir  én  lá  oposic ión , p u 
b lic á n d o lo  en lá Gageta  d e  Ma d r id .

6 ,° L os e je rc ic io s  de oposición? 
s e rá n  d o s : tino feó riéo , co n s is ten 
te  én^ c o n te s ta r  d u ra n te  un p laz#  
qué no exceda de u iía  hora, a di t í  
tem a s  del p ro g ra m a , én  la  propor.* 
ción^ 'sigu ien te :, t r e s  de IJoréchG 
m u n ic ip a l, dos de D erecho  p ro v im  
.ciál, rdo& de D erecho  á d m m i s t ^ t í -  
vó, uno  de D erecho  'político, u p *  de 
L eg islá 'c ión  g e n e ra l de H acienda  y  
uño  dé D erecho  civil, D erecho  m efe 
C antil y L eg is lac ió n  h ípo tecariJí.

E l seg u nd o  e je rc ic io  sé d iv id ir te , 
en dos p a r te s ,  c o n s is tie n d o  lá  p r i r  
m e ra  en  r e d a c ta r  u n  a c ta , ex p ré s  
siva  de a c u e rd o s  ad o p tad o s  p o r uii. 
A y u n tam ie n to , Com isión’ m u n ic ip a l 
p e rm a n e n te  o D ipu tac ió n , con a r re 
glo á su p u e s to s  que fo rm u la rá  á l  
efeé to  el T rib u n a l, y c o n s is t irá  1# 
seg u n d a  en  e m it ir0 1111 in form é, éií 
exped ien te  a d m in is tra tiv o . so b ré  
a lg u n a  de la'p m a te r ia s  relaciona:- 
d as  con los E s ta tu to s  m u n ic ip a l d p ro v in c ia l.

R a ra  lá  p re p a ra c ió n  de lá  p fí m é
ta  p a r to  del seg u nd o  e je rc ic io  
co n ced erá  á  los opósito«'Vs él ^lá* 
zo de dos horas y u n  térm ino  d i  
'cuatro  h o ra s  p a ra  e m itir  el in -  forme.;

7,° E l n ú m ero  de p u n to s  coft 
que p o d rá  s e r  calificado  él o p o s i 
to r  p o r  cad a  ind iv iduó  del T rim i- 
n a l s e rá  el s ig u ie n te :  E n  él p r iíñ M  
e je rc ic io , de 5 á  0 poq ten ía , y. éñi 
cada  u n a  de la s  dos? p a r te s  del s é - ’ 
güim o e je rc ic io , de o i ’iO,

E l o p o s ito r  qu e  no o b ten g a  é ií 
te e sc ru tin io  28 u u c to s  éh  él p Ai- 
rñ é r e je rc ic io , n i 11 p u n to s  én  é l 
segundo*, se c o n s id e ra rá  d e s a p ro bado .

8 ,° E l p ro g ra m a  p a ra  é s t a l  QMfr
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kicione3 se insertará en la G a ceta  
de Madrid, dentro del plazo de 
tre in ta  d ías, a ca n ta r  desde la pu
b licación  de estas instrueeiun.es en 
dicho periódico o íic ia l.

9.* E 11 ios e je rcicios actuarán 
m  opositores por el orden que les* 
eoirespc.nda en el sorteo prevoo que 
9i electo habrá de celebrarse en 
|gte M inisterio, el cual se anuncia
ra por medio de aviso, en oí lo- 
¿al con  espo n diente.

El que ai ser llamado no se p ie -  
líe rita se, lo será por segunda vez al 
term inar la relación de opositores 
&11 eaua ejercicio, y si no ooiupiV" 
remese, sea cualquiera el itu divo, 
So entenderá que renuncia al de
recho que le asiste pata actuar.

10. La calificación de los e je r
cicios se verificará por medio de 
papeletas que depositarán io& 
miem bros del Tribunal en el acto 
¿o term inar su ejercicio  cada opo
sitor, en una urna que se colocará 
u! efecto s*obre la m esa del .Tribu
nal,

El escrutinio se p racticará al final 
de cada sesión, sumando los* pun
tos que obtenga cada opositor y 
dividiendo sus resultados por el 
número de individuos del Tribunal 
asisten tes al ejercicio. E l cociente 
que resTtlie constituirá la califica
ción. que se hará pública inmedia
tam ente, mediante anuncio fijado 
ai efecto, haciéndose constar en el 
?a puntuación obtenida por ios 
aprobados, prescindiendo de los 
que no hubiesen obtenido puntua
ción suficiente para la apuró ación, 
ios cuales s'e considerarán des
aprobados, y si se tratase del pri
mer ejercicio  no podran pasar ál 
ejercicio siguiente'.

11. Para que pueda ftaeíonayj 
el Tribunal es requisito indispen
sable la concurrencia de tres de 
Jlis  miembros.

12. Term inado el secundo ejer- 
rdrhú el Tribunal form ará y eleva* 
rá una relación de opositores igual 
al número de p lazas'anu  miadas en 
■la convocatoria, siguiendo en ella 
el orden -p referen te da punt uación 
obtenida por cada opositor. La no 
inclusión en esta relaci-'n  Signifi
ca que el opositor ha sido dhs?- 
rprobado por el conjunto de los 
ejercicios.

Los Gobernadores oir/p:ev íñiídá- 
bán de que estas Instrucción-vs se 
publiquen en los Boletines O ficiales 
de sus re*pectivas prbvincia3, p a- 
ra eonocinre'nf o de los que asp i
ren a tom ar parte en las op^sbúo- 
•nes que <e convocan.

Madrid, 14 de Ge tu ore de i9 2 9 .~  
El D irector general, E. Ve liando.

&WMWM&L
mvmménE^

f, TELEGRAFOS

Relación de opositores a plazas de as
pirantes, por orden 'del sorteo v er i
ficado el día  10 de Octubre de 1929. 

~ J
Número l.-—Jiménez y Berenguer, 

ManueJ

2.—Jiménez y Escudero, Francisco.
3.—Jiménez y García, Santiago.
4.—Jiménez y Jiménez, Martin Fran

cisco.
5.—Jiménez y. González, Francisco 

Javier.
6 .— Jiménez, y Gutiérrez, José.
7.—Jiménez y Martín, Emiliano-.
8.—Jiménez y Martínez, Antonio-.
9.—Jiménez y Monreal, Juan.
10.—Jiménez* y del Moral, Antonio,
11.—Jiménez y Rodríguez, Juan.
12.—Jiménez y Rodríguez, Leovi- 

g ilda
13.— Jiménez y Tovar, Juan.
14.—Juan y Sandúa, Silvestre José.
15.—Juaneda Laveníana, Manuel.
16.—Junquera y Pazo-s, Antonio.

M;
Número 17.—-Madroñal y MaPtón, 

Fernando'.
18.— Magadán y Ferrer, Claudio Al

fonso.
19.—Marcos-y Hernández, Tomás*
20.̂ —-Marosea y Romano, Enrique. 
2-1.— Margallo y Domínguez, Feüe-5

rico-.
22.— Marín y Marín, Progreso.
23.—Marín, y Quesada, Ricardo.- ,
24.— Marino y García, Teodoro Bue

naventura.
25.— Mariño y Vitela* Angel.
26.—Márquez y López, Alfonso.
27.—M arti y Feliú, Vicente,

■ 28.— Martí- y Torres, Enrique.
29.— Martín y de la Fuente, Jesús,
30.— Martín y García. Luis.
3 1 .— Martín y Herreros, Víctor,
32.— Martín y Pérez, Justo.
3 3 —Martín y Presa, Atanasío.
34.— Martín y  Presa, Bonifacio,
35.— Martín Serrano y Díaz Crespo*

Jesualdo. T _
38.— Martín' y Vázquez* Juan Andrés, 
37.—'Martínez y  Aguilar, Jaim e.

. 38.— Martínez y Baños, Luis. _
39.—-Martínez y Castaño, Eugenio,
40.—-Martínez y Gas» alio, Juan.
41 .— Martínez y Esquí vías, Abel.
42— Marfínez y García, Ab-don*
43.— Martínez y García, Manuel.
44.— Martínez y González, Jaim e.
45.-—Martínez y Grande, Acacio;
40.— Martínez e Hidalgo, Jesús;
47.— Martínez y  Huerta., Gorgoinp.
48.— Martínez y  Joria* Miguel.
49.— Martínez y Machado, Antomo*
50.—Martínez y Martínez, Alfonso.
5 1 .— Martínez y Molina, Antonio.
52 . Martínez y Muraleda, .Joa^

 ̂ 5 3 — Martínez y Ortín, R afael.
5 4 . Martínez y Pattño, Antonio*
55 .— Martínez y Pérez, Enrique,
56.— Martínez y T orres, Julio*
5 7 .— M assaguer y Ilefm án, Josa*
58 .— M assanet y  Garau, F ran 

cisco. _ . .
59.— Alasip y Jove, Luis.-
60.— M atilla y Pérez, Román.
61.— Mazo y G arcía. Agustín.
62.— Mediano y F lores, M atías.
63 . Medina y Baím aseda, E n ri

que. _
64.— Medina y F rías , Felipe,
65 . Magia y Sáez, Pedro Agus

tín.
66  . Megías v Gallego, Ju lio .
67.—  Menéndez y Romero, Pro

g reso

68.— )Mercant y Rodríguez, Aur
Ionio. v ¡

69._^.Mexoño y Martínez, Máa
n ano.

70.— Mesa, y Quesada, Diego.
71.— Miguel y Gutiérrez, Lüifa 

Condicional. r )
7 2 .— Milán y Pérez, Jo sé .
7 3 .— Milán y P isonero, Em ilio, 
74— Milian y GÓm°z. Marianos ¡
7 5 .— Millán y Ronchas, Miguel* ¡
7 6 .— Mir y Pagés, Ricardo.
7 7  . Mira e izquierdo, A n ton ia
78.— Molero y B erlanga, José* 
7-9 .— Molina y N >io, Antonio*
80.— Monroy y Aior-So, Jo sé . _
81.— Montañés y ViHalonga, Mág» 

eos.  ̂ ui
82.— Montero y Gómez, Ju lián .
83.— Monterrubio y S a b a t é l ¿  

Gaspar. «
84.—íMontes y Granados, A n w

nio. 1
85.— Montosa y Díaz, Ricardo.: '
86 .— M orales y López, Dcming<%
87.— M orales y P arras, Enrique»
88.— Moran y del Amo, Jo sé .
8 9 Moreiras.  y Collazos, - .CaitS 

los. f
9 0 — Moreno y Áldeeoa, G fescé^  

cío. , . j ;
91.— -Moreno y Jvménez, Julio*
92 .— Moreno y Tollo, Luist
93.— Moya y G arcía, Joaquín .
9 4 .— Moya y López, Román.
9 5 .— Moya y Moreno, Cecilio;
96.— -Munuera • y Ruin ero, Andiré®
97.— -Muñoyerrü. f  Silvestre, Rfl 

bardo. '.?i
9:8.— Muñoz y López, Manuel*
99 .— .Muñoz y de J a  Madrid* Ráa 

mún.
100.— Muñoz y Robledo, Peclrb? !
101.— Muro y Leal, Carmelo.

Z ' V
Número 102. —  Zafra y  G uilléis 

Fernando. j1
103.— Zagal az y Navas, AngéL j
104.— Zalvideá y Garande, 3Qf* 

dente de.
105.—-Zámorá y Deza',. Jesú s;, *
106.— Zaragoza, y Florido, 

Condicionar.  ̂ .*
107.— -Zaragoza, y G arcía, F r a #  

ciscó.- J
F. ^

Número lo a — Pagé y Espuny., Jú p |  
. 109.— Palacios y García Petrel, 
rique*

110.— Palao y  Hernández, Julián.
111.— Palau y  Molins, Ramón,
112.—-Pardilla y Arias*, Luis*
113.— Perrondo y Cosmén, Rog<8!íl
114.— Pascual y Salvá, Mateo. _ ; 
115*— Pascual y Sarmiento, Alejm §

dro. jH
116.— Pastor y Martí, Antonio.
117.-—Pastor y Callejo, Arturo.
118.— Patón y González, Manuel* F
119.— Patricio y Herrera, José. j r
120.— Patricio y Herrera, M a n u e l
121.— Paula y Pardal, José de. _  ¡
122.— Pqdraza y Montero, EusebRfe
123.— Pedro y Baón, Donato de.;
124— Peláez y Corodobá, Carlos'; ;
125.— Peláez y Fernández, Manuel*
126.— Peña y Fernández, Luis.
127.— Peña y Rilo, Angel*
128.— Peracho y Ayuso, Miguel.
129*—Perals y Fernández, Lui.%
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130.— P ere ira e Xbáñez, Enrique.
131 .— Pereira y Torres de Navarra, 

Antonio.
132.— Pérez y  Agudo, Jesús José.
133.— Pérez y  Caballero, Félix.
434.— Pérez y  Felipe, Luis Miguel. 
1 35 ,— Pérez y Guadal ajara, Abel.
436.— Pérez y López, Fermín.
,137.— Pérez y  López, Justo.
438.— Pérez y  Luque, Juan José.
13P.— Pérez y Manso, Cayetano.
140.— Pérez y Paino, Manuel.
141.— Pérez y Pillado, José.
142.— Pérez y  Sama, Antonio.
143.— Pérez y Sama, Manuel.
¡144.— Peris y Gual, José.
145.— P i azu el o y S’anz , F  er nand o.
146.— Pinedo y  Romero, Eduardo.
147.— Pintado y Roldán, José María.
148.— Pin teño y  Molina, Diego.
149.— Piñero y  Alarcó-n, Gil.
150.— Pipó y Aragón, José.
151.'—Pisonero y Alonso, Eugenio.
152.— Plasencia y  Gómez, Fausto.
153.— Plaza y Gilli, Adolfo.
154— Pomata y  Orsi, Roberto1.
J55.— Ponee y López, Demande). 
156.— Pons y Cano, Fernando.
1157.— Pons y  Cano, Francisco'.
158.— Pons y García, Federico.
159.— Pont y  Clavero!, Isidro.
160.— Porta y Garbonell, Oscar.
161.— Pozo y  Gomara, Julio Pedro 

del.
162.— Poves y  Martínez, Roque,
163.— poyato y  Díaz, Luis.
164.— Pozo Bou ral, Ramón.
166.— Prada y Ruiz, Manuel de la  
16-6— Prado y  López, Cecilio.
167.— Puede y Dolz, Pascual.
168.— Puche y  Dolz, Pedro.
189.— Puente y  Ayala, Juan.

.170.— Puertas e Isaba, César Anto
nio.

171.— Pujol y Jiménez, Manuel.

L l.

Número 172.— Llave y Formen!. To
más de  l a  f ~

173.— Lleharía y  Llebarfa, Ramón.

D

Número 174.— Dafour y  Gil, Mo
desto. ’

176.— Delgado y  Borrego. Miguel.
VJb— ^ az 7 Garrigós, Maximiano,
177.— Díaz y  Lerena, Antonio.
¡178.— Díaz y  Muñoz, José.

.[179.— Diez y  Martínez, Enrique. I
180.— Diezma y Pineda, Antonio. i
181.— Domínguez y López, Julián.
182.— Durán y  Campos, Diego. :

Gh. ’ ’

Número 183.— Cbapí y  Rodríguez. 
Emilio. *

184.— Chavarino y  Ladrófi de Gué-» 
yara, José.

185.— Chinchilla b Ibáfíez Juan.
F  i

Número 186.— Fernández-Alarcón y 
Monmeneu, Enrique^

187 .— Fernández y Avila, Antonio.
188.—Fernández y  Besoli, ^Angel.
189.— Fernández Cabrera y  García, 

Francisco.
190.— Fernández Castrillón. Higinid.
191.— Fernández y González, Fran

cisco.
192.— Fernández y López, Jtilió,
193..— Fernández y  Martínez* A.h~

ionio, '

194.— Fernández y Randa, Agapita.
195.— Fernández-Trapiella y  Gon

zález, Angel.
196.— Ferrá y Arbó-s, Rafael.
197.— Ferrando y  Llácei, Ramón.
198.— -Fierro1 y Conde, Luis,.

„ 199.— Fra y Parra, Baltasar.
200.— Fradua y Amparan, V ictoria

no de.
201.— Fraile y Moro, Pablo.
202.— Fraile y  Sauz, Ernesto1.
203.— Francés y Garbayo, Cecilio.
204.— Franco y  Angulo> José.
205.— Franco y  Martí, Juan.
206.— Franqueza y García, Pascual.
207.— Fuembuena y Comín, Angel.

II

Número 208.— Hernán y Miguel, F e
lipe.

209.— Hernández y Baz, Martín Pa
blo.

.210.— Hernández y Padilla; Luis.
2 1 1 .— Hernando y Lozano, Feliciano.
212.— Herranz y Morales, Julián.
213.— Herrera y Román, Ricardo-.
,2 1 4 .— Herrero y A g ü ito , Francisco.
2 1 5 .—•Horrancli y Monje, Guillermo.
216.— Huelín y  Val le jo, Guillermo.
2 17 .— Huercano y  llive-m Florencio.
2 18.— Huguet y Salva*do: Enrique.
219.— Hurtado y  Gómez Manuel.

E

Núm ero 220.—  E im ien d i y M ar
tínez, José*

224.— Erade.s y  Güment,. Pedro,
222.— * E rrazqu iip  y Abansés. Pe

dro.
223.— E sco la r  y Bareño, Justo.
224.-— Esparza y  Azp ilícueta , Je

sús.
225.— Espinosa y  Salazar, LeoE * 

ció.
226. —  Estrada y Sarabiá, Joa

quín. .
227.'— Bstupiña y  Ventura, En

rique.
228.— Eym ár y  España, F e r 

nando.
N

.Número 229.-— Nadal y  Capó, Mi-: 
guel.

230.— Nadal y  Rom ero, F ran 
cisco.

231.-— N avarro  y; M eréndez, Sé-: 
Eafíri«

232. —  Nevar r o y Molina, An to
nio.

233.-—Navas y  Anton io, Antonia*
234.— Nícolau  y  Pons, Jacinto.
235.— No  y Pa lac ios , Eduardo dé.
236.-— N ogueiras y  R u n i b a o ,  

F rancisco José.
237.— 1 N otario  y  Rodríguez, Je

sús.
ü

Núm ero 238;,—übíerná y  Núñez, 
Joaquín.

239.— U garté f  D iez, Ferm ín.

«
Núm ero 2 4Ó.— Abad y  Carretero, 

Enrique,
241.— Abad Cuesta, V icente Car

los1.
242.— Abadía y Moreno, José.
243.— Abeilbé y  Ram írez, José 

Luis.

244.— Aguado y Gesafiez, Robes-' 
p ierre.

245.— Aguado y M orejón , Pablos
246— A gu ija r y Granados, Ra

món de.
24 7. —  Agu ilar y Sánchez Frari-s 

cisco R.
248.— Agu icre y Jiménez, R i

cardo.
249 A izcorbe e Triarte, Fran-

;ciseo. J
250.— Albacete y Díaz, Mario.-
251.— Albarrán  y A lbarrán, Juan, 

Antonio.
252.— A lberd i y García, Fran

cisco. i
253.— A lbero la  y Orna, Fer

nando.
254.— A lbertos  y González, F r ári- 

e is ca
255.— Alcoba y  Sánchez, PascuáL
256-— A lcorta  y Maíz, José An

tonio.
257.— A lifa  y Me^cnchón, Frán-; 

cisco, í
258.—  A lonso y. Benito, Salva-! 

dor,
259.— Alonso y Duro, Dámaso'. ¡
260.— A lonso y  Fernández, Jos&M
261.— Alonso y Parra , Manuela i
262.— A lvarez y A lvarez, Julio* ¡
263.-— A lvarez y Atalaya, Ricardo*j 

Condicional. |
264. —  A lvarez-Ugena y  de MeT-: ¡ 

gar, Lu is. j
265. —  Am a y  Rojo, A do lfo  <3éla j 

Condicional. ‘ ;
266.— Am bro jo  y  Cristina, A ñ -j 

gel. ó
267.— A m érigo  y Barba, Juan* i
268— -Andrés v  Bel fia, José Ma

ría.
269.Í—A n ta  y  F ra ilo  Santiago dé* j
270.— Árá iz y  Lecum berri, Cán-

ardo. ;
271.*— Arat*dá y  A l cántara, José3i
272.— Aranda y Fernández, F lo 

ren tino Saleta.
273.— Arcos y  López, C r is t ó l lL
274.— A rjon a  y Soto, Rafa  el-,
275.— Arm ada y Ituiz, Rafael.
276.— A rroyo  y  Fernández, EfpDr 

lio. ,
277.— Asensio y Poncéliz, yK i* ' 

tu ra
278.— Astea’ y Cahilá, José.
279.— Atienza v  MonFéal, DeSíé- 

tr io .
286.— A vila  f  Fernández, B er

nardo.;
281,;— Azpárreh  y  GáztambidéL 

José.
L

Número 282.— Lacoma y  Riba, Eul 
sebio. i

283.— Lajaim a y Guallaí, Gregp£ié(
2¡84.— Lajara y  Montes, Pedro. '¡
285.— Lario  y Ladrón, Angel. i
286.— Larrazábal y  del Barrio, Fpr¡* 

mín.
287.— Lasheras y  Sanz, José María*
288.— Lecuona y  Prat, Fernando. 7
289.— Ledesma y Ledesma, Gregcf 

rio. ;
290.— Lema y  Mouzo, José. v
291.— Liso  d:e la Mata, Jesús.
292.— López y Amador, José.
293.— López de Arce y Gómez, F áP ’ 

rendo. ••
294.— López y Bermejo, José* ’
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■295.—López y Cama ras a, Jaime.
296.—López y Camino, José.
297.—López y Cayetano, Juan.;
>298.—López y Díaz, Luis.
269.—Lójjpez y Fernández, Frari- 

fefcco.
300.—López y Megías, Angel.
301.—López y Olmos, Jerónimo.
302.—López y Rembado, Ramón.
303.—López del Rincón y García;, 

Jlafael.
304.—López y Romero, José María.

1 305.—López y Ruiz, Sptero.
: 306.—Lócente y Zamorano, Igna
c io .
¡ 307.—Lozano y Montero, Cándido.

308.—Luján y Martín, Manuel

, y
Número 309.—'Valero, y Naranjo, 

Faustino.
•áio.—Valle y Renión, Miguel.
311.—Vallespín y Ros, Jesús.
312.—Vargas y Noguera, Manuel.
313.—Vargas-Machuca y Beas, En

rique.
31,4.—-Vá z que z-F íguér o a y Aisua, 

Mario.
: 's is .—Vega y Navarro, Juan José.

3 16 .—Ve intim ida y Castro, Aguisé 
Un.

317.—Velasco y Miguel, Enrique. 
3 13 .—Velázquez y .Caballero, San-

sMago. .
3 19 .—Verdi y Núñez, Federico.

. 320 .—Verdú y Rico, Jaime.
321.—V icaria y Martín, Alfonso".
322.—Vicente y San Martín, Luis.
323.—Vidal y Coll, Salvador.
324.—Vidal y Ubeda, Joaquín.
325.—Viigil y Gondillo, Juan.

‘ 32§.—Viilá y Victori, Juan.
327.—Vilardaga y Peralba, Emilio,
328.—Villacampa y Puy, José.

: 329.—VillaJmeriel y Escribano, Vi- 
;$8iite.
\ 330.—Villanova y Gata, Enrique.

331.—Villaoz y García, Eugenio. 
§32.—Villarino y Sampedro, Jesús. 
333.—Villas y Gasanz, Antonio. 
334—Villena y Villena, Joaquín.
335 .—vinyas y Casado, Emilio.
336.—Viñas y Soler, José.
337.—Vives y Miguel, Ricardo.

. 338.—Vizcaíno y Vita, Francisco.

S
Número 339 .—Sáborit y F( nt, Blas,
340.—Sales y Torres, Gregorio.
341.—Salort y Poipalendi, Diego. ^
342.—Sampol y Llompart, Gabriel.
343.—Sanahujai y Andreu, Antonio.
344.—Sánchez y Cantero, Mateo.

: 345. S á n c h e z  y Corbalán, F er-
V liando.
j 346.—Sánchez y Cruz, Joaquín, 
j 347.—Sánchez y Fernández, José 

Luis.
* 348.—Sánchez y Lacaroz, Andrés.
, 349.—Sánchez y Miguel, Manuel. 

356.—Sánchez y Montero, Flabiano.
351.—Sánchez y Montoro, Eladio.
352.—Sánchez y Pérez, Pablos
353.—Sánchez y Troyano, Fernando.
354.—Sánchez y Velo*, Vicente.
355.—Sánchez y Vera, Tomás.
356.—-^Sancho y Ambitos, Ricardo.
357.—San José y Lecina, Julio.
35.8.—Santamaría; y Ocaíiá, Vidal.
359.—Santos y Munsuri, Armando.
360.—Santos y Pérez, Amador?

* 361.—Sauz y Andreu, José María.

362.—S.anz y Martín, José.
363.—Sauz y Polo, Antonio.
364,,—Sauz y Sáinz, José Luis.
365.—iSarabia y Vera, Luis.
366.—Sarrais y Alcázar, José Luis.
367.—,S a u t  i e r  y Fernández, Gui

llermo.
368.—Scals y Aracil, Fernando dei
369.—Secada) y Secada, Luciano.
370.—Segura y Baus, Luis. Condi

cional.
371.—Serra y Mir, José;
372.—Serrano y Deieylo, Gerardo!.
373.—Serrano y López, Dan ir
374.—Simón y Pelegrí, José.
375.—Sierra y Pueyo, Isaac.
376.—-Soria) y Lacena, Gaudioso. 
477.—Soriano y Pallares, Enrique.;
378.—Souvirón y Huetin, Antonio,
379.—Suárez-Bároena y Fernández, 

Diego.
R

Número. 380.—Rafales y Lamarcá, 
Ernesto.

381.—Ramos y Aseoslo*, Domingo,
382.—Raya y Ruiz-Morón, Lucas.
383.—Rebollo y Martínez, Eugenio;
384.—Reguera y Sevilla, Joaquín.
385.—Reinóse y Bernál, Rafael.
386.—Resina y Ruiz, Rafael.
387.—Revuelta y Fernández, Juan.
388.—-Rey y Fernández, Antonio del.
389.—Riera y Ghiestar, José.
390.—Río y la O, Juan Antonio del.
391.—R i vero y Miguel, Norberto.:
392.—Rizo y Soler, Miguel.
393.—Roca y Coll, Vicente.
394.—Roca y Deuíonder, Pedro.
395.—Roché y García, Julio.
396.—Rodríguez y Alonso, Herme

negildo.
397.—Rodríguez y Alonso. Ignacio.
398.—Rodríguez y Asluditlo, Carleé.
399.—Rodríguez y Hérmidá, José.-
400.—Rodríguez y Morales, Antonio.
401.—-Rodríguez de Rivera y Riquel- 

mé, Carlos.
402.—Rodríguez y Sanjurjó, Alfredo.
403.—Roig y Torrell, José.
404.—Rollári y Sansmená, Diego.
405.—Romero y Mariné, Andrés.
406.—Rosa y Olivera, Federico dé Ja.
467.—Rosado f  Al vare z de Sotoma-

yor, José.
408.—Rover y Quetgíás, Francisco.
409.—Rovlrá y Gomis, Juan.
410.—Rubio y Burnés, Adolfo.
411.—Ruiz y Crespo, Alberto
412.—Ruiz y Espiga, Santiago.
413.—Ruiz y Flores, Antonio.
414.—Ruiz y Flores, Luis.
415.—Ruiz y Meléndéz, Raimundo.
416.—Ruiz y Soler, l L r >>l

B
Número 417.—Badal y Navarreté, 

Pedro.
418.—Badía y Fernández, Angel.
419.—Balcázar y Soler, Antonio.
420.—Bañuls y Baeza,. José.
421.—Raquera y Moreno, Luis.
422.—Barba y F.eilo, Herminio.
423.—Bartolomé y Bravo, Alvaro.
424.—Barrachina v Díaz, Luis.
425.—Barrero y Martínez, Máiiüe.1
426.—Barri'onuevo y España, Juhn¿
427.—Barrionuevo y España, MaH 

huela

428.—Bautista y Hernández, Gon
zalo.

429.—Bauzá y Lladó, Lorenzo.
430.—Beltrán y Juliá, M anuel
431.—Beltrán y Sala Miguel.
432.—Reñí tez de Lugo y Pous, 

Jaime.
433.—Benito y García, Ramón.
434.—Benito y Sáenz, Víctor.
435.—Be.rga y Bar celó, Antonio.
436.—Bermejo y Caballero', Juan.:
437.—^Bernia y Martínez, Francisco,
438.—Bertot y Boza, Gustavo.
439.—Berruezd y Camocho, Jo.sé¿
440.—Bestard y Serra, Miguel.
441.—Blanco y Luengo, Simeón San

tiago’.
442.—Blanco y Parga, Manuel.
443.—Blanco y Pedraza, Juan  Ra

fael.
444.—Blas y Gasasola, Ju lián  dé.
445.—Blas y Roldán, Gabriel. _
446.—Rlázquez y Fuentes, Emilio.
447.—Bonaplata y Conde Salazaf». 

Luis.
448.—Bordoy y Cerdá, Miguel.
449.—Bórnez y Zamora, Agustín.;
450.—Borobia y Palacios, Damián.
451.—Botella y Meiián, Jorge,
452.—Botello y Gally, Luis.
453.—Bouza y Fernández, Luis.
454.—Brasé y Franquesa, Ricardo.
455.—Bravo y Herrero, Manuel.
456.—Bravo y Niño, José,
457 .—Buendíá y Garzón, Ildefonsd;

* 458.—Buitrago y Montes, Bernardo;
’ 459.—Bustindúy y Millón, Anselmo^

G.
Número 460— Galán y Muñoz, Au-a

relio. _ .... , ,
461.—Galán y Velasco, Juan Joaquín*
462.—Gam arro y Garcílá, Joaquín.
463.—Z am arro  y Sandoval, Práxé* 

des.
464.—Gámir y Matutano, Vicente.
465.—Garau y Fiol, Juan.
466.—Garáy y Quintas, Alvaro.
467.—García y Bernardino, Manuel
468.—García) y Carranza, Fernando.
469.—García y del Casfár, Emiliano.
470.—García y Fernández Benito.
4 71.—García y Francisco, Abelardo 
472— García y García, Félix.
473.—García y García, José.
474.—García y Gilí, Miguel.
475.—García y Góngorá, Francisco.
476.—García y Hernández, Francisca
477.—García y Hérrerá, José.
478— García y Huguet, José.
470;.—García y Martínez, Alfredo.
480.—García y Martínez, Juan.
481.—García y Miguel, Ernesto.
482.—García Noblejas y González 

.Tomás. > ti
483.—García y Pérez, Agustín. V 
484—  García y Pérez, Fidel. (
485.—Gatcía y Pérez, Pedro.
486.—García y  Roca, Francisca.
487.—García y Rodríguez, Julio José*
488.—García y Rosado, Antonio,
489.—García y Roselíó, Juan.
496— García y Torralbá, Estébáfí*
491 .—Ganda y Vázquez, Juan.
492.—García y Vigal, Erftilib AI* 

fonso. 1
49*3.—Gáréá y Gómez, Jesús.
494.—Geílida y Coscollano, José • 

cente. .
495.—Gil y Bellido, Juan José.
496— Gil y González-Calero, VáJeh- 

tín.
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497.— Gilarránz y Gómez. Manuel.
498.— Giner y Marco, José.
499-— Girón y Alvárez, Antonio.
500.— Góme'z y Fajj.arnés, Alfredo.
501.— Gómez e Iglesias, José.
502.— Gómez-Laudein y  Gómez-La®- 

íjíé'Fo, Juan.
503.— Gómez-Mar'añón y Mazón, Ce

cilio.
504.— Gómez y Ponchón, José Luis.
505.— González y del Aguila, Joaquín. 
500.— González y Aparicio, Fran

cisco.
507.— González y Artigas, José.
508.;—González y Bruguera, Fran

cisco.
509.— González y Falomir, Javier.
510.— González y Franco, Valentín. 
511^-González y  Loríente, Luis.

. 512.— González y Maestre, Enrique. 
$13.— González y Martínez, Moisés, 
Srl 4.— González y  Merino, Mariano. 
515.-—González y Morales, Julián. 
&16.— González y Núñez, José Emilio.

, 517.— González y Pérez, P aciano.
510.— González-Pola y Vega, Mareé- 

[lino.
519.— González y Rodríguez, San- 

Jiágo.
520.— González y Rojas, Manuel.
521.— Gordillo y Carranza, José Luis.
522.— Gracia y Mira, César de.
523— Grandes y Murga, Enrique,
524.— Graña y Mace-iras, Jaime.
525.— Grás y Soler, Salvador.

• 526.— Grao y * Climent, José. ~
527.— Guaras a y Díaz. Vidal.
528.—-Guisado y  Ladrón  de Gue

vara, Rafael*
529.— Guisado y Martínez, E n ri

que.
\ 530.— G uitart y de V irto, F e r 
nando.

531.^-Griitiérrez y M ier, Césars

Núm ero ,532.— T  abo acia y  M ojí- 
lía, José M aríaá . '

533,.— T aléns y Gil, Eugen io .
534.— T arodo  y Conrad, F e r

nando.
; 535.— T e jad a  y H artón , Eduardo.

$36.— T ejedor y Fernández, F e 
lipe.

. 537,.— T e je ro  y SauGna, F ede - 
sí;c<L

538.— Terreros’ y Gonesa, M a -  
i l e l .

539.=— Thous y P.ufor, Enrique. 
540¿=— T oba lin a  y Aguado , Enri~

;quf.
■ — T om illo  y M adaleno, T i-
bíirlid.
* $42.~Tor!déra: v O ras, Joaquín. 

543¿ T o rd es illa s  y  García, Car-.
im

544.— T orn e r y OcEóa, Jorges
545.=— T ornero  y Vicente, E sté- 

baíL
546.— Toro  y O a roía, E leuterio  

del?
547.— T o rre  y T o rres , A lfo n -  

$9 la.
5 48¿— T  o r re g r  o 3 a y Cañete, Gár- 

1Ó3, *
549.— Torres y Bárrós, Manuel.
550.;— T orres  y F e rre r1, .'José?
551.=— T o rres  y O rtega, E n ri-  

flue ;de.
552.— T orró  y Payá, Fernandd.

553.— TrulloIs y Maclioquevedd, 
Jo s'é,

I
Número 554. —  Ibáñez y Azorín, 

Luis.
555.— Ibáñez y López, Marce

lino.
558— Ibáñez y Martín, Joaquín.
5 5 7 .— Ibarluces y Sagastume, 

Luis.
558.— Illán y Díaz, Abraham.
559.— Iniesta y Martínez, Luis.
560.— Irigoyen y Oroz, David.;
561.— Isidro y Gonzalo, Fran

cisco.
562.— Iturriaga y; González Jura

do, José.
563.— Iturriaga y González Jura

do, Rafael.
564.— Izana y Torres, Pío.
565,,— Izquierdo y Muñoz, Euge

nio.
O

Número 566.— Ochando y Cuenca, 
Juan.

567.— Olaiz de la, Peña», Angel.
568.— Oliveros y Caballos, Antonio.
569.— Olmos y Aguilar, Francisco.
570.— Orbañanos y Rivera, Angel.
571.— Ordóñez y García, Roberto.
572.— Orient y Cercos, Angel.
573.— Oronoz y Naharro, José.
574.— Orsi y Alvarez, Enrique.
575.— Ortega y Aparicio, Félix.
576.— Ortiz y  Roquer, Manuel.
577.— Orrequia y Vázquez, Rafael.
578.— Osa y Rivero, Tomás de la.
579.— Osma y Vaca, Julián de.
580.— Osorio Cafbache y  Cobo de 

Guzimán, José.
581.— Oyarbide y Gutiérerz, Luis,

Q
Número 582.— Quedada y Carro, V i

cente.
C

Número 583.— Calabaza y Hernán
dez, Manuel.

584.—Calvo y Rodríguez, Claudino. 
586.— Callado y Al i te, Juan José.
586.— Calleja y Arguelles, Armando.
587.— Cámara y de la Vega lnclán, 

Enrique de la.
588.— Campiña y Castilla, Mariano.
589.— Campo Ara al, Juan del.
590.— Campo y Martínez, Fernando.
591.— Campo y Zabaehtf, Toribio 

Francisco del.
592.—Campos y Díaz, Daniel.
593.— Canales y Riego> Alfredo1.
594.— Candelas y Abellári, Avelino. 
595— Cano y Sánchez, Antonio.

Condicional.
596.—Cano y Tárraga, Felipe.
597.— Cañadas y García, Camilo.
598.—Caño y Cerdido, Abelardo.
599.— Carbajal y Martín, Fernando.
600.— Carmona de Haro, José.
601.— Caruana y Martínez, Vicente.
602.— Carreras y Pons, Gumersindo.
603.—Carrillo y Talayera, Luis.
604.— Casasús y Calvo1, Angel.
605.— Casero y García, Félix.
606.— Casillas y Galindo, Eduardo.
607.— Castaño y Pintado, Gaspar.'
608.— Castelo y Ortiz, Román.
609.— Castro y Moreno, Rafael.
610.— Cayetano y Valle, Martín.
611.— Cebrecos y Gutiérrez, Fidel,
612.—Cid y Fernández, Fulgencio

613.— Cifra, y Brage, Alberto.
614.— Cifuentes y Vicente, Antonio.
615.— Ciutat de Miguel, Luis.
616.— Cobeño y.González, Enriqua 
« ío '— Gob,os y Jacinto Alberto
618.— Colás y Vázquez, Teógenes.
619.— Cqlom y Cotona, Antonio. Con 

dicional.
^ lancho, Guillermo.

621.— C olían Les y Lozano, José.
622.— Comes y MentepTiffo, Luis.-
623.—Coras y Líiiteras, Sebastián.'
624.— Cortés y Martínez, Hernán.
625.— Cortés y Vicent, Luis.-’
626.— Correa y Marín,' Gil. ’
627.— Corredera y Martínez, Emilio,
628.— Cremades y Mompló, Frar¿ 

cisco.
629.— Crespo y Gómez, Mariano’.
630.— Cuadra y Medina, Mariano.
631.— Cuartero y Montero, Nazarió.
632.— Cubero y Calvo, Ernesto.
633.—Tu enea y López, Francisco.
634.— Cuesta y del Río, Manuel.

h u é r f a n o s

Número 635.— Bernal y Franquéló, 
Narciso.

636.— Bueno y Rico, Esteban.
637— Escudero y Carrasco' Eduardo,
638.— Fernández y Torres, Mario'.
639.— García y Murga, Emilio.
640.— González Pitarch, Pascuíal.
641.— Hernández y Gómez, Félix. •*
642.— Muñoz y Altea, ManueL
643.— Muñoz y Rojas, Antonio.
644.— Ríos y Bormúctez, Daniel.
645.— Rodríguez y Martínez de’ Es< 

pinosa, Luis.
646.— Sánchez y Seáis, José María.
647.— Vallecitlo y López de Medina* 

Luis. .
648.— Ucar y Cifra, José Antonio.
649.— Yaner y Fondevilla, Manuel. 
El reconocimiento facultativo qué

exige la Real orden de convocatoria 
se verificará cualquiera de los dos días 
anteriores al fijado para la actuación 
de cada grupo.

Los opositores actuarán en. él pri
mer ejercicio en los días siguientes: 

Día 4 de Noviembre, del número 1* 
al 28 inclusive.

Día 5, del número 29 al 56.
Día 6, del número 57 al 84.
Día 7, del número 85 al 1 1 2 .
Día 8, .del número 113 al 140.
Día 9, del número 141 al 168.
Día 11, del número 169 al 196.
Día 12, del número 197 al 224.
Día 13, del número 225 ai 252.
Día 14, del número 253 al 280.
Día 15, del número 281 al 308.
Día 16, del número 309 al 336.
Día 18, del número 337 al 364.
Día 19, del número 365 a] 392.
Día 20, del número 393 al 420.
Día. 21, d'elnúmero 421 al 448.
Día 22, dé] número 449 ai 476.
Día 23, del número 477 al 504.
Día 25, del número 505 a] 532.
Día 26, del número 533 aí £60.
Día 27, del número 561 ál 588.
Día 28, de] número 589 al 616.
Día 29, de número 617 al 649.
Madrid, 10 de Octubre de 1929.— El 

Vocal-Secretario, Isidoro Hernando?.—- 
V.o B.°, el Director general Presidenta 
de] Tribunal, José Tafur.
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DIRECCION GENERAL D E SANI
DAD

c i r c u l a r
Próxima a empezar la temporada Dficial cié matanza y fabricación de embutidos en las mataderos particulares, y entre lanío .reorganizan lodos los servicios relacionados con la inspección y reconocimiento ele estos productos, esta Dirección general da tenido a bien acordar que queden Habilitados piala la temporada próxima cuantos Veterinarios lo fueran como tales en la anterior, con el servicio que tuvieren adscrito, sin nuevo nombramiento, pero* dando cuenta a este Centro en la forma que determina la Real orden de 3 de Septiembre de 1926 

¡ G a c e t a  del 7).Madrid,. 14 de Octubre de 1929.—El Director general, A. Horrada.

RECTIFICACION
En la Real orden número 1.199, publicada en la G a c e t a  correspondiente al día 13, en la norma cuarta se dice: “Las entidades o Empresas particulares darán cuenta a la Inspección pro*- vincial de Sanidad de cualquier variación que hubiere en la insta]ación, en el momento en que ésta ocurra, no sólo por lo que hace referencia ail personal, sino también en cuanto ái personal y locales”; y debe decir: “ 4.a Las entidades o Empresas particulares darán cuenta a la Inspección provincial de Sanidad! de cualquier variación que hubiere en la instalación, no sólo por lo que hace referencia al personal, sino también en cuanto al material y locales.”

M IN ISTERIO  DE TRABAJO Y PREVISION
D IREC CIO N  G EN ER A L D E CO R PO 

RACIONES
ACUERDOS DE LA COMISION MIX- TA  DE ESPECTACULOS DE MADRID

ACTORES
 Contratación.

Se recuerda el cumplimiento del Acuerdo de que los actores no podrán firmar contratos que no* se ajusten so las bases del Sindicato de Actores, que provisionalmente hizo suyas el Comité en 6 de Noviembre de 1927.
Carnets.

Be cobrarán dos pesetas a los sindicados y 10 a los no sindicados por el carnet acreditativo de la inscripción en el censo profesional, teniendo en cuenta el ahorro que ha producido a la Comisión Mixta de Espectáculos las intervenciones de las Asociaciones en la operación de formar el censo. En lo sucesivo, y a partí? de. la prim era renovación, se cobrará dos pesetas a los asocjadO'S y 26 af los no asociados*

Registro de contratos.
1.° Se establece un Registro de los contratos que se efectúen entre empresarios y actores.2.° Be inscribirán en é1 únicamente los contratos que se presenten por cualesquiera de las parles o el Sindicato* correspondiente.3.° Solamente los datos de este Re_ gistro*, en lo que se refiere a la existencia y duración del contrato*, serán comunicados a cualquier actor o Empresa que lo* soliciten.4.° Si se realiza algún contrato* incompatible, en cuanto a los extremos indicados en el apartado anterior, con alguno* de los registrados, incurrirán  ambas partes en las correspondientes sanciones, como infractoras de acuerdos del Comité.

DEPENDENCIAS
Contratos por año.

Los contratos de maquinistas, electricistas y utileros que se acojan ,a la excepción establecida para los con- • tratados por años por los" acuerdos del Comité, deberán hacerse por escrito y enviarse previamente ar éste para ; su aprobación. • !
PROFESORES DE ORQUESTA 

Bases para el censo profesional. 1
Base 1.a En cumplimiento* del precepto contenido en el artículo* 17, apartado 4.°, del Real de-eretodey de 26 de Noviembre de 1926, texto re- k fundido, se establece el censo profesional de Profesores de orquesta en el territorio jurisdiccional de esta Comisión Mixta.Base 2.a Dentro del mes siguiente al de la aprobación definitiva y entrada en vigor de estas bases, comenzará a formarse el censo'profesional de Profesores de orquestas, el que deberá quedar terminado un mes des^ pués de la fecha en que fuere comenzado.Base 3.a Tendrán derecho a figura r  en este censo todos los Profesores de orquesta españoles y los extranjeros avecindados en España de ambos sexos, mayores de diez y seis años, que actúen en cualquier punto del Reino (a excepción de Cataluña).Base 4.a La inscripción en el censo se verificará mediante un boletín individual, suscrito* por el interesado, y en los caso s en que legal mente no tenga personalidad bastante para hacerlo por sí solo (menores, mujeres casadas, etc), firmado* por él y por la persona que le represente, en cuyo boletín, bajo la responsab i lidiad dé los firmantes, para ío*s casos de diecla- raciones no veraces, se consignarán los siguientes datos:1. Nombre y apellidos.2. Sexo.3. Edad (años cum plidos);4. Estado civil (saltero, casado 

o viudo).5. Lugar de su nacim iento. (Lo^ españoles consignarán el pueblo y la provincia; los ex tran jeros avecindados en España,, su nación de origen y el pueblo de E spaña ,en 
el que estén avecindad j s f •6. Domicilio (calle, núm ero, , piso).;

7. Número de hijos que viveií con él. *8. Número de habitaciones dq que consta la vivienda que ocupa*9. Precio de su alquiler m ensual.10. Instrucción  elemental- fsS sabe leer y escrib ir).í i .  T ítulo o títu los p ro fesionales que posee, eá»o de tener alguno, y Corporaciones a rtís ticas  dé las que form a parte ,12. Instrum entos m .isieules #  que se dedica.13. Haber diario que disfruta] como P rofesor de orquesta en 1$ fecha de la inscripción.14. Tiempo que lleva ejerciendo la profesión, expresando claram ente Bi todo ese tiem po se dedicó al mismo instrum ento , o, en ea-s so de haberse dedicado a otros* cuáles fueron y qué tiempo invir
tió en cada uno.15. Lugar en que actualm ente  está prestando sus servicios c'omd Profesor de orquesta,16. Nombre del E m pp:e£ario Ó de la razón social que explota éñf la actualidad dicho lugar.17. L ugares en donde ha p restado sus servicios como Profesos de orquesta a p a r tir  del día L° dé' Septiembre* de 1927.1T Número de actuaciones qud c o m j'P ro fe so r  de orquesta tuvo duran te  el últim o año. ?19. Manifieste si peí fenece a  alguna Asociación p ro fesio n a l,. y  chl raso afirm ativo, que exprese': s r |nom bre, domicilio y fecha dé antigüedad como socio de la re fe rid a  Asociación. 120.. Manifieste concretam ente sdj en la actualidad trab a ja  ó está parado. ‘ * 5

2 fv Si está sin trabajo, que ex^ prese el tiempo "que lleva en ésUf situación y la causa que lo motivaY22. ¿T rab aja  me di ante bontratd: verbal o escrito? ¿Colectivo ó in di idual?23. Laso de que adem ás dé la) profesión de Profesores de orquef* ta  tenga algún otro medio de  vida, m ediante el trabajo, que expré* se: cuál es, en fu é  lugar lo  realizó: y qué rendim iento liquido le p ro duce.24. Caso de tener C ontrato 3§ trabajó ' como P ro feso r de cuques- 1a, exprese cuál e§ s^i tiem po d f  duración. <
Base 5.a P a ra  fac ilita r la  IH - ffipción  de los P ro fesores de ©r* questa en el' Cens3 profesional s i  dará  a esta» basu£ la m ayor p u b licidad posible, una vez que; seilií aglobadas, y duran te él plazo d i  inéGriperón se fac ilita rá  á  lóf iri- L 'resrdns por el Comité p á r.ta íT i Inter local y con arreg lo  á las didas que éste ditfcrecionálm énti acuerde, valiéndose de el em ento! idóneos de difusión los* B oletines individuales pertinen tes,Base 6.a Una vez term inado  éf plazo de inscripción, o sea el d í i  i.® de Diciembre del corriente año^ el Comité D aritario ' in terlocal exai?
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m in a rá  en el p e río d o  m áx im o de 
un  m es todotf lo s  b o le tin e s  de in s 
crip c ió n , aco rd an d o  la s  in c lu s io n e s  
v exc lu siones en el Censo que e s
tim e o p o r tu n a s .

Una. vez p ra c tic a d o  esto , in m e d ia 
ta m e n te  p u b lic a rá  Va- lis ta  'd e  los 
P ro fesores , cíe u rq u e s U  que se in- 
fcloven en el CenS'o p ro fe s io n a l, co n 
ced iendo  u n  p lazo  de v e in te  d ías, 
a los que se c re a n  le s io n a d o s  en 
ra s  derechos-, p a ra  p o d er p ed ir  las 
rec tif icac io n es o p o r tu n a s . Do lo que 
el-C om ité p a r i ta r io  acu u d e  -e s p e c 
io  de e s ta s  r e c i t a c io n e s *  p o d rá n  
r e c u r r i r  los in te re s a d o s  en a lzad a  
arríe la C om isión tn lx .b  la  uní re 
so lverá  lo que en definí Lvá p incó 
ela en la  p r im e ra  se s ió n  que se 
convoque'.

B ase 7.a La cu a lid a d  de P ro fe so r  
de o rq u e s ta  p a ra  la  m eíuuY .n en el 
GenSo se a c re d ita rá ,  p a r a  los que 
p erten ezcan  a a lg u n a  A sociac ión  
p ro fe s io n a l, m e d ia n te  u n  c e rtif ica 
do expedido p o r  la  m ism a , en que 
ás í conste . E s te  ce rtif icad o  es ín~ 
d isp en sab lé  que se p re s e n te  ac o m 
pañando  al B o le tín  de in sc rip c ió n .

T am bién  s e rv irá  p a ra  a c re d ita r  
la  ca lidad  de P ro fe s o r  dé o rq u e s ta  
él' títu lo  expedido p o r  un  C en tro  o 
p a r tic u la r  de M úsica  de c u a lq u ie r  
p rov incia  de E sp a ñ a , c p ro b a r  h a 
b e r  cu rsad o  su s  e s tu d ia s  p red i a ir
te  certificación  , o pApureuA"Ti 
m  en ju s tif ica n d o  h ab e r ap r  ob a d o ' e 1 
feo!feo y h a s ta  el q u in to  año  de los 
in s tru m e n to s  p o r  los1 que se cense .

Igualm ente su r tirá  los mismos efec
tos un  certificado de ap titu d  expedido 
por dos M aestres d irectores censados 
én el Comité de M aestros directores, 
concertado-res y  p ian istas, con los cua
les haya actuado a en tera  satisfacción 
de los mismos.

P ara los m úsicos .m ilitares y los 
pertenecientes a las bandas u  orques
tas m unicipales" y  provinciales, que 
hayan obtenido su plaza por oposi
ción, será suficiente u n  certificadlo die 
ap titud  expedido po r el D irec to r re s 
pectivo.

LoíS qué no tengan n inguna de las 
condiciones an terio rm en te  expresadas, 
habrán de su fr ir  exam en an te u n  T ri
bunal designado por el Comité paritá*  
Rio y constituido por un  E m presario , 
un D irector de orquesta  y un  P ro fe
sor dé orquesta (los tres  Vocales de 
los Comités) y, además, un  P rofesor 
del instrum ento  del exam inando, que 
designará el Comité. Este T ribunal 
será pfresidido por el P residen te dél 
Comité p a rita r io  de P rofesores de or* 
questa.

Base 8.a E l censo profesional sé 
Rectificará cada año, en el m es de J u 
nio, con* las inscripciones recib idas 
antes del dlía 1.° de dicho mes, expo
niendo la nueva lis ta  du ran te  la p r i
mera quincena del m es de Julio-.

Las reclam aciones que los in te resa
dos estim en pertinen tes podrán  fo r
mularse du ran te  el resto  del expre* 
safio mes de Judo.

Base 9.a Queda te rm inan tem ente  
prohibido a las E m presas co n tra ta r  
Profesores de orquesta no  censados, a 
^ o p c ió n  de aquellas poblaciones en

que no los hubiera , en las cuales, lós 
em presarios quedan en libertad  para, 
co n tra ta r P rofesores de orquesta no 
censados; entendiéndose bien que, en 
caso de haber algún P rofesor censado, 
éste tendrá  derecho p referen te  p a ra  
fo rm ar p arle  de la orquesta antes que 
los que no’ lo estén.

Base 10. En el caso de que en una. 
población en que no haya bastan tes 
P rofesores censad os, la Emp¡resa ne
cesite p a ra  com pletar la o rquesta con
tr a ta r  algunos Profesores *de- o rquesta 
de fuera  de ia población, di clin con
tra to  no podrá establecerse m ás que 
con P rofesores que estén censados. La 
cualidad  de censado- se acred ita rá  m e- ‘ 
di ante la p resen tac ión  del ca rn e t a  
que se refiere la base lo.

S i , .a pesar de la prohibición, algu
na E m p resa .contra tase con Profesores 
no' censados, siem pre que no se tra te  
del caso previsto  en el p rim er p á rra 
fo de esta base, este contra to  se es ti
m ará  nulo, sin p e rju ic io  de las san
ciones que .el Comité- p a rita r io  im 
ponga a' los contraventores da este 
precepto-.

Base 11. Los P rofesores de o r
q u es ta  ex tran jeros que: se p¡ropongan 
e jercer por m uhen tem en i. e su. profesión.

: en España, p a ra  ser incluidos en el 
censo- profesional deberán  ac red ita r: 
ser. m ayores de diez y, seis años, po- 

: seer el tí balo, expedí do por, un  Centro 
: .eueña=nza: de la  Música, o

e s ta r  capjaeitadosÁchn arreg lo  ah o  que 
d eterm ina la  base  séptim a.

A los efectos, de esta  base i i 9 se 
en tienden .com o P rofesores de orques.- 
ta ex tran jero s aquellos que n a  cons
titu y an  u n  núm ero  de atracción,; a  sea; 
los que no trab a jen  en ,escen a , cmiip 
núm ero de espectáculo, m ientras, no- 
realicen  otras funciones que la de 

; P ro fesor prop iam ente tíicno;
Base 12. P a ra  los núm eros de 

atracción  exclusivam ente, no- reg irán  
estas bases, y ja  libe rtad  de con tra
tación con ellos será absoluta p a ra  las 
Em presas.

Bas-e 13. Ni individual n i colecfi* 
v.amente podrán  tra b a ja r  en España, 
den tro  de la ju risd icción  de este Go* 
m ité  p a r ita r io  In ter local, los P ro fe
sores de orquesta ex tran jeros no cen* 
sadios, sin  la prev ia autorización es
c r ita  de esté Comité p a rita rio , solici
tad a  po r.conducto  de una Asociación 
de P rofesores dé o rquesta legal m ente 
constitu ida.

E sta  autorización te ád rá  u n a  dura* 
ción m áxim a de se is  meses* tran scu 
rrid o s  los cuales, dichos P rofesores 
deberán proveerse de la oportuna re 
novación p o r o tro  lapso de tiem po 
igual, exp-edida po r el m ism o orga
nismo, sin  cuyo req u isito  les e s ta rá  
absolutam ente proh ib ido  su traba jo  
por ningún concepto-.

Las autorizaciones y renovaciones 
se acred ita rán  por medio del docu
m ento individual o colectivo que ex
pida en cada caso el Comité paritario-, 
sin  cuyo requ isito  no su frirán  aqué
llas efecto alguno.

Base 14. El Comité p a rita r io  per
c ib irá  la cantidad de 25 pesetas por 
P rofesor de orquesta que procediendo 
del ex tran jero  y no figurando en él 
C.enso3 pretendan  e jercer en España

funciones de Profesores de orquestas. 
Las renovaciones dél perm iso  deveijK 
garán derechos dobles. Los ingreso# 
por este concepto serán distribuido#; 
por partes iguales en tre el Comité pa* 
r ita rio  y la Asociación que los presen** 
te. Se exceptúan de esta obligación la# 
entidades sinfónicas y los P ro feso re j 
que las form an.

Será facultad  exclusiva del Comít# 
p a rita r io  la dispensa de las eantidade# 
referidas, teniendo en cuenta lás con-* 
diciones que se impongan en otro# 
países a los P rofesores españoles.
. Base 15. Todo P rofesor de orques

ta  censado tend rá  un docum ento de- 
identidad que exprese claram ente esta 
circunstancia , y cuyo documento den 
berá ser visado anualm ente en la fea** 
ma que el Comité acuerde. En la ins^f 
cripción que se verifique p a ra  la forí 
m-ación del Censo, los censados no ven*, 
d rán  obligados a abonar al "Comitá 
por esta inscripción, m ás que el precia.; 
que se fije p a ra  el docum ento de ideü< 
tidad que se les expida. En los cas o í 
de inclusiones posteriores y de visado* 
el Comité- p a rita r io  interlocal f ija rá : 
cada año la cantidad con. la que deb&* 
rá n  co n trib u ir  los solicitantes. !

Base 16. La baja  en el Censó prpfcf 
fesional será vo lun ta ria  o forzosa (pqí 
defunción o como consecuencia de san*, 
ción, por v irtu d  del acuerdo del G&¡ 
m ité  p a rita rio ). ¡

La fa lta  de veracidad en los d á to i: 
del Boletín de inscripción, 'según le# 
casos, pueden la r lugar incluso a d i¿  
cha baja. : ■ i;

Base 17r  Ni los Profesores de o$K 
questa censados, ni Ioít extranjeros po^ 
drán  actuar, sativo caso de fuerza máh; 
yor, a  ju ic io -d e l; D irector, y s ie m p re  
m om entáneam ente, con otros in s t ru í ; 
m  en tos distintos de aquéllos que de* 
claran co n stitu ir su especialidad. LiS 
infracción dé este precepto  dará der&a 
cho al Comité a poner sanciones á  ld f  
contraventores.

El P residen te de la Comisión m ix t i  
de Espectáculos de Madrid, L u is J o #  
daña de Pozas. i

PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN PRO
FESIONAL DE SEVILLA 

Concurso de m éritos para proveer una  
plaza de Profesor encargado de le| 
instrucción escolar com plem entaria  
y  otra plaza de A uxiliar del ante
rior.

l.o T-ias plazas objeto de estos con* 
cursos son: Una de P rofesor encarga
do de já instrucción escolar comple* 
m en taría  y o tra  de A uxiliar del ante-* 
rio r, de 1a Escuela de O rientación pro* 
fesional de Sevilla.

2.° La form a de provisión de íá j  
an terio res plazas será m ediante con
curso de m éritos, y además, en casS 
de que se crea necesario, se podrá so*» 
m eter a los asp iran tes a un  exarneq 
de ap titudes.

3.° Los cargos expresados deberán 
ser desem peñados por M aestros iiacio*- 
nales. j

La re tribuc ión  inicial que se asig-< 
n ará  será de 3.000 pesetas ai Profe* 
sor y 2.000 pesetas al A uxiliar. E staf 
re tribuc iones serán  asignadas por uní
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felbor docente de dies y ocho horas se» 
manales, distribuidas ¡en clases diur- 
üas o nocturnas* según io requieran 
Ijhs necesidades del Real Colegio His
pa)] en se de Formación Profesional.

4.° Los expresados cargos serán 
conferidos con carácter provisional,

f|OE un período de do§ años, puctíendci 
er confirmados los nombramientos 

¡por cinco años al finalizar, el anterior 
¡período, con aumento de un 20 por 
i 00 en el sueldo inicial.

*5.° Las obligaciones que corres- 
Ipojnderán a los cargos de que se trataí 
fcerán de las citadas, cuantas previe
nen en la Carta .Fundacional y ¡ios Rer
filamentos por que se rige el Real Co- 
egio Hispalense de Formación Pro

fesional.
6.° Los aspirantes podrán presen- 

lar sus instancias y documentos en él 
Patronato local de Formación Proife- 
Éional de Sevilla (plaza de España), y 
dirigidos, al Presidente del mismo, é  
j&n Si Registro general del Ministerio 
¡íe Trabajo y Previsión, dentro del 
plazo de treinta días naturales, con
tados a partir del siguiente de la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e 
l a  d e  Ma d r id .

Madrid, 4 de Octubre de 1929.—El 
Director general, C. de Mad’ariaga,

fo rm a ció n  pr o fes io n a L

ge convoca eoncurso-oposioióii 
£ara  la provisión de dos p lazas de 
P ro fesores num erarios de la E s
cu ela Elem ental del T ra b a jó  dé 
V alls (T arrag o n a), dotadas con el 
Jiaber anual de 1.500 pesetas y 3.000 
pesetas, respectivam ente, estando: 
^ujetas a lo dispuesto en el E sta tu 
id] de Form ación P rofesional vji- 
genté (21 de D iciem bre de 1928).

Serán condiciones indispensables 
para ser admitido:

■la* Estar, en posesión del título 
jjfe ingeniero o de Perito ind 'striáis

2.a :Se£ español, mayor, de vein
tiún años de vedad y poseer &1 cer;- 
JÜficado de buena conducta.

Los* asp irantes .deberán presen
tar, ¡en la 'S e c re ta r ía  del Patrona-: 
to (pla^a del Gar.ruen’, ex convento, 
del .Carmen) o en el R egistro ge
neral de este M iraste "io, dentro del 
im prorrogable piazo de trein ta  
días natu rales, contados desde el 
Siguiente ai de la publicación de 
éste anuncio en la Ga c et a  d e  Ma
d r id , los documentos que acredi
ten los extrem os an teriores, una 
in stan cia  dirigida al Presidente del 
Patronato  y un proyecto de progra
ma de cada una de las asignatu ras 
sigu ien tes:

1.a Tecnología general.
2.a ¡Tecnología del motorista.;
3.a (Tecnología del m ecánico.
4.a Tecnología del carpintero.:
5.a Tecnolo&u del electricista.'
En  la extensión que juzgue con'-.

veniente el aspirante, teniendo en 
cuenta que la objetividad de Jas 
m ism as es para d esarrollarlas erí 
cursos de una Escu ela E lem ental 
del Trabajo.

Una vez cerrado él plazo de so
licitudes, el P atronato  nom brará 
un Tribunal que procederá al es
tudio de la docum entación presen
tada por los aspirantes, elim inan
do del concur so á  aquel lo ̂  cuy o s 
proyectos de progfaiñas presenta
dos los .consideren Insuficientes', 
tanto para la provisión de una so-: 
la de las plazas corno dé las do£3 
Con los admitidos se procederá á 
urT examen oral sobré las m aterias 
que se consignen en los pragramás] 
presentados», adjudicándose las pla
zas por orden de su cuantía, casó  
de no haberse previam ente decla
rado alguna ó todas desiertas,^  á  
los asp irantes qué obtengan M ayor 
puntuación, Calculada por la  .me
dia que otorguen los señores qué 
;con£titnyen el T ribunal.

Madrid, 4 .de Octubre de 1 9 2 9 ,-*  
E l D irector general, G. de Mada- 
iiag a .

Se convoca a un concurso p :ir$ 
la%provisión de. una plaza de Pro
fesor de F ís ica  y Química de la E s 
puela E lem ental del T ra b a jo  dé| 
V alls, dotada con el haber, anual dé 
1.500 pesetas, su jeta  a las disposi
ciones del vigente E statu to  de F o r*  
m ación profesional (21 de Diciem 
bre de 1928).

Serán  condiciones indispensables 
para ser admitido:

1.a Ser español, mayor de vein
tiún años de edad y acredita^ bue
na conducta.

2.a E s ta r  en posesión de un tí
tulo académ ico en arrm oníá cori 
las 'enseñanzas que constituyen la- 
plaza objeto de este concurso.

Lo$ aspirantes deberán presen
tar, en el plazo de treinta  días n a *  
turales, que se contarán desde el 
siguiente al de la publicación del 
anuncio en la Ga c et a  d e  Ma d r id , 
una in stan cia  al presidente del Pa
tronato local de ForiíTación' P ro fe
sional de Valls ó en él R egistro ge
neral del M inisterio de T rab a jo  y  
Previsión, acompañada dé los do
cum entos acreditativo^ de los ex
trem os anteriores y dé cuantos 
crean convenientes para la justifi-; 
cerrión de sua m éritos, teniendo éff 
éüéntá qué éstos sé regularán por 
él orden dé pirefciencia de:

1.° T rab a jo s  publicados s'obr.S 
F ís ica  y Química.

2.a ju stifica tiv o s dé haber efec
tuado traba jos do laboratorio quí
mico?

E l Tribuna,! sé nom brará por él 
P atronato  en, Pleno, una vez cefra 
do el plazo de admisión dé instancia^

¡Madrid, 5 dé Qcvubré dé 1929.=» 
E l D irector genera!, C. dé Mada* 
rlágá.


